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Le.islatu.. Ex:traordlnarla, 

Sesión 408. en Miercoles 24 · da Enero de 1945 
I 

(Ordi na.ri8.) 
(De 16 a 19 horas) 

PREi8IDENO~ DEL SEÑOR URREJOI;A, DON JOSE FRANCISCO 

$UM~RIO DEL DEBA'.\'E 

1. A petición de los señores Correa y Vi - , 
dela, se aCllerdi tratar sü'bre tabla el 
proyeéto por él cual se modifican los 
los Arts. 4.0 y 5.B ~ransitorios de la 
Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohóli
cas en el sentido de autorizar al Eje
cutivo para que contrate empréstito;; 
'des,tinadosa fome'ntar! la o'l"ganiza
'ción de Cooperativas Vitivinícolas e 
incrementar' ei desarrollo de las exis
tentes y d'e las que se creen. Se e,n
tra a consi'derar eL" pro~ecto, y el se-
ñ'Dr Ossa fo'rmula indicaci~ para que ' 
pase en estudio a las Comisiones de 
Hacienda y Agricultura Unidas. Vota
da esta indicación se produce empate 
por dos vecelS consecutivas, y queda 
para dirimirse en ]a sesión sigui~nte. 

2. El señor Ministro de Obras Públicas .v 
Vías de ComunicaciÓn, se refiere a laH 
observaciones que formuló en la ~sión 
de ayer el señor Martínez (don Carlos 
A.), acerca del problema de la cesan
tía que comienza a manif.estanse en las 
provincias de Tarapacá y AntofagaRta 

'y sobre el in~umplimiento de la ley que 

autorizó la ejecución d·e abras ,públi-, ' 
cas ,en Tocopil1a. 

"En 'cuanto a las prim~as, expresa 
qué el Gobierno s,e ha ,preocupado de 

,adoptar diversas medidas paTa dar tra
bajo a los obr~;ros que queden cesan
tes, a~más_, de ha~erse obtenido que 
la13 iGompanIas saIItl'eras posterguen 
hasta Marzo el despido de operarios. 

Respecto a las: obras públicas en To
copilla, manifiesta que, éstas se ejecu
ütrán ahora, de acuerdo con el Plan 
General que acaba de aprobar el Con
'greso, incluso las portuarias. 

Los señores Martínez (don Carlos A.) 
Y Ortega, se congratulan de la d-efe
rencia del señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación al' ve
n ir al Senado al día siguiente de fór
mulada una petición, a explicar las me
didas adoptadas por el Gobierno para 
conjurar la cesantía obre-ra en las pro" 
vincias nortinas. , 

3. El señor \Torre~ se refiere a la cOJlve
niencia de que la Dirección General de 
Obra;;; Públicas acoja la petición que 
Ir ha hecho la Municipalidad de- Frei
tina en el Rentido <le. que se le ceda 
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lUla parte (le la' 0añería de' propiedad 
.' fisel1l, IJIIt> !ie e!1Ct1(,lltra sSllliabandoJ/a

da en '('sa ('indad, eon el objeto de i11<;
talar E'I sE'ryiC'io de agna potab~e en 
las e~cnelas y otros' establecimicntor-; 
dOlJ(l", erie servirlo hace mál.;; falta, 

EL señor :alinis'tro de Obras Públicas 
y Vía:> c4e ('omnnicaeión, promete ('+'

tneliar esa petición. 

4. El 'señor, Del Pino se congTatu1a tam
hién de la deferencia del señor Minis
tro de Obras Públicais y Vías de ('0-

munic,ación al v 9nir ;1 elía siguiente de 
formuladas. a conteStar ob~ervacionel' 
de los señores Senadores, pero,por su 
paJ'te,no puede ,de<Jir lo mismo de OtI'0S 

'Secretarios de Estado. Recuerda q,1(\ 

hacr mucho tiempo solicitó del l\finis
tE'rio rE'spectlvo la adop0ión de u¡edida¡; 
t2'lidieutes a impedir el alza del precio 
del hilo sisal, y que hace poco pidió 
se oficiara' en 6U nombre al señor Mi
nistro ., de Economía y Comer::lio insi
nuándole la conveniencia de. que <el' Ins
tituto de Economía y comercio adqui
riera avena, que está a muy bajo pre
cio, para elaoorar quaker, con 10 que 
se dir'3pondría de u113rtícnlo que va a 
tener gran d-e,mandll en las 'naciones 
aliadas y se contaría con mí aporte 
que podr.:ía hacer la agricultura a la 
UNRRA. Hace preswte que ninguna de 
e"tas peticiones ha encontrado acogida. 
ni merecido respuesta de' parte' dc' la¡;; 
SrcrctarÍal'l de Estado respectivaR. 

fj. A petición del señor' Maza, se acuerda 
eximir del trámite de Comisión v tra
tado sober tabla resulta aptob;do" eL 
proyecto por el cual se autoriza ~/ la 
Munieipalidad de Pllerto Montt nara 
contratar un empréstito. 

A nombre del señor Azócar, Re aCller
oficiar al señor Ministro de Hacienda 
pidiéndole se sirva informar al Senado 
sobre la cantidad total a que ascienden 
lolS empl'éstitOR que se ha autorizado 
para contratar a la<; diverna,; Munici
palidades elel país. 

G. j\ ]wtición del señDl' Durán, t:H' acuer
da eximir del trámite de Comisión y 
tratado sQbre ta:bla resulta aprobado 

el proyecto por el cual se con.sidel'a eo
lIlO accidentados' del trabajo a las yíc
timas 'de la catástrofe de Sewell, del 
mineral de "El Teniente". 

1, J:~ pet i0ióil de los ¡;e.ñorex .J irón " Uo-
, . 

1'rea, se trata sQobrc tabla y result,l 
allrobado un proyecto por el cual se 
declara de utilidad pública y se auto
]"i~a .la f'xpropiacióñ de terrenos ubi
eados en, la cOIhuna de Conchalí, con 
el objeto (ie destinal'loa 'campo depor
th·o. 

.8, Se aprneba' un proyecto sóbre auton
zaelón a lv :.\Iunicipalidad de Ila Ca 
lera p:na contratar un emprestito. 

9. A petición de los señores Torres ~ Yic 
dela, se tratá s,obre tabla, y resulta 
aprobado un proyecto por el cual ~~ 
autoriza a la ,Municipalídad de Los 
Vilos para contratar un empréstito, 

10, ,\ppti(~ión ae]Señoi: Ortega. se llene!' 
(la enYÜlr a la Comisión de Hadenda 
IIn proyecto J~obr,e· modificación ne la, 
partida 1,079-, del Arancel Aduanero 
que fija el derecho específico, que gra
va por hectólitro la benciha, éteres Gil 
petróle-o y benzeno. 

11. c\ pehción del sei'ior Ortega,~w trata 
sobre tabla y resulta aprobado el pro
yecto sobre autorización a la Munici·· 
palidad de Pitrufquén para eontratar 
un empréstito . . --" 

12, A nombre d-el sefior Cruc'haga, se acuer
da ofirla1' al señor Ministro del Tnte"' 
l'ior pidiéndole S~ sirva obtener la 'n-' 
clm;Íón en la Convocatoria de un pro
yecto sobré aumento de pensión a la 
señora Alla Yrarrázaval v. rle Ramol!!. 

-'--
, 13. A petición del sei'íor Guzmán (don E'leo' 

doroR), (~e acuerda incluir en la Cuen
ta , a,e la presente sesión y tratar e). 
flesión secret.a, el inform~, de Cúmisión, 
recáído el} las observaciones del EJe
cutivo al proyecto dc· carácter, partícu" 
lar, que beneficia al' ,;eñor Braulio Al
varado. Ojeda, 



,. 
':...J 

SESION40-r (LEGISL. EXTR~ORn.),EN 24-.DE ENERO DE 1945 1105 

14. ~e cOl1stituy.", la Sala en sesión secreta. 

15. Reabierta la sesión pública, el señor 
Guevara se, refiere a las facilidades que 
éncuentran ,elementos nazistas alemanes 
par!}. trasladarse de su país a la Ar~ 
gen tina, donde; a juicio del señor: Í')c" 

nador, 'existe un l'Iégimen polítie<ü que 
constituiría un peligro para lo,s demá" 
paises' continentales. . 

Sostiene que el actual Gobierno al' 
.gentmo ha emprendido una política aro 
mamentis,ta que contrasta con los senti~ _ 
mientos de unidad y 1S0lidaridad ame
ric.ana. Aboga en <el sentido de que el 
Gobierno de Chile. coopere con)08 Es
tados Unidos y demás países d~mocra,-

. ticOR delj):Ontinente -mI la ,aplicación de 
sanciones económicas y políticas al ac· 
t-vaÍ Gobierno argentino. . .[ 

16-.' La Mesa 'da eu-enta de un acuerdo de 
los.,IComités de los div~rsos partidos, 
para suspender las sesiones del Senado 

'hasta -el 13 de Marzo próximo; quedan~ 
do· ella ato'rizadá para tramitar los 
al3untos que lleguen y para citar a se· 
siones cuando algún asunto de' interés 
general Re encuentre en estado d~ ser. 
diseutido. 
La Sala ratifiea este acuerdo de los 
Cómités, Con el votÓ del señor Az6car 
·en contra. 

Se suspende }a s€f¡ión. . " 

1')' .. A Segunda Hora, se considera 'el pro
yecto, iniciada en una moción de los 
señores Correa y Azócar, sobre prohi
bición de be.neficiar hembras menorf'S 
decuatl'() 'años, y machos, menorés de 
n1leve me.ses, de' la especie 1.l0vina. y 
se rechaza una indicaciÓ'r-., de,} .s,e~or ~el 
Pino en el senido de enviar este pro· 
yecto nuevamente a Comisión. 

Usan de la palabra los señores Del 
Pino, Azócar, Prieto, 'Correa y Walk€-r. 
. Se levanta la sesión. ' 

.sUMARIQ DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

l.-De UD Mensaje de S. B. el Presiden
te de la .República por el cual comunica 
que ha resuelto incluir en la actual Con
vÚ'Catotja a sesiones extraordiilarif>s del 

Oongreso, el proyecto de Ley que autori7.R 
'a la Municipalidad de San Bernardo para' 
contrathr un empréstito. 

Se man,dó archivar. 

2 . - De siete oficios del señor Ministro 
del Interior: 

Con el primero contesta las observacio-
,ne-s formuladas .por el H. Senador señor 
Gustavo Rivera, en el sentido de que se 
adopten medidas para, que los aviones·' de 
transporte que van y :vienen del sur Se de-
tengan en la ciudad de Chillán; , . 

Oon el segundo <lonte¡¡ta .el oficio envia...: 
do a nombre del H. Senador señor .Alva
rez, en el sentido de que se incluya entre 
los 'asuntos' de que pueda ocuparse el H. 
Oongreso Nacional, en la actual legislatu
ra extraordinaria de sesiones, el proyecto 
de hly que concede pensión de gl'acia a. 
,don Samuel Márquez S.; 

Con el tercero contesta las observacio
nes formuladas por el B;. Senador señor' 
Martínez, donO'ar1"08 Alberto, en el senti- • 
do' de que se induyá en la actual Convo-
catoria, el proyecto de ley sobre autorizá
eión para convenir, con la Cía. de Teléfo· 
nos de Chile la modificación del contrato 
vÍlger¡,te ; , 

Con el cuarto contesta las observado
les formuladas por el H. Senador senor' 
Errázuriz, en el sentido de que Se proce
.a al tr&slado de la c'abecera de la Comu" 
na de Samo Alto al pueblo de Hurtado en 
la, provincia de Coquimbo; 

eón el quinto c"onteMa las observl!ciú' 
11e8 formuladas por el H. Semidor señor 
OY'tega., en el Rentido de 'que se obtenga 1h 
inclusión en la - act:l1al Oonvoclftoria, el 
proyecto de ley que autorizá a la Munici
palidad, de Freire para contratar un em-
préstito; .. 

Con el sexto contesta la petición formu
lada por el H. Senador señol' Ortega, en 
el sentido de que se incluya· en la actual 
Convocatoria un proyecto que modifica la 
Lev 7.313, de 14 de octubre de 1942. que 
autoriza ~ la Municipalidad de Lon~oclJe 
para contratal' un empréstito . 

Quedan a di¡;posición de los señores Se-
nadores. . 

. Con el último formula indicaciÓn &1 pro.i 
yecto ae ley qUQ declara de utilidad pú
blica unos terrenos ubicados en la Oomu- ". 
na de Conehalí, actualmente en la Comi
sión de Gobierno de esta Corporación. 

Se mandó r.gregar a sus antecedentes. 
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3. "- Dé un informe. da la Comisión de 
Hacienda, recaído en el proye~to de, ley 
aprobado por la Honorable Cámara de Di
pnt&.dos, sobre modificación de la ley de 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, en sus 
artículos 4. 0 y 5.0. 

~ueda para Tabla. 

ASISTENCIA 

. Asistieron los señores: 
Alessandri Jt., Ferna.Jldo 
Azócar, Guillermo 
Bórquez, Alfonso 
. Correa, UIises 
Cruchaga, . Miguel 
Cruz C., ErneSto 
CtlIzat, AnlDal 
Durán. Florencio . 
Guevara, Guillermo . 
Guzmán, Eleodoro En-

rique 
Jir6n, GnstaNO 

Martínez, Carlos A. 
Martínez Montt, Julio 
Maza, José 
Mw()z Cornejo, Manuel 
Ortega, Rudecindo 
Ossa C., Manuel 
Pino, Humberto dlel 
Prieto C., Joaquín 
Torres, Isauro 
Videla L., Heritán 
Wálker L., Horacio 

Secretario: Nta.mlrano, Ferna;ndo • 
Prosecretario: González D., Gonzalo. 
y el señor Ministro de Obras Públicas y Vías 

lle Comunicación. . 

ACTA APROBADA 

Sesión 38.a especial secreta, en 11 de 
enero .de 1945. 

, 
Presidencia del señor Urrejola, don

José Fran~co. 

. Asisti~ron los señores: Alessandri P., 
Arturo; . Alesshlldri R., Fernando; Alva
rez; Bórguez; Contreras; -Ql'uchaga; Gueva
ra; Guzmán, Eleodoro E.; Jirón; Lafert
le; Lira; Martínez, Carlos A.; Mufioz; Or
tega; pssa; Torres y Walker; y el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

El señor Presidente da por apl'obl"tda el 
act'R de la sesión .36.a or.dina:fia, en 10 de 
~ner{) aCtual, qUe no ha sido observada. 

E1 acta de 1&' sesión 37.aespecial secre
ta, en la misma fecha, qued'a en Secreta
ría, a disposición de los señores Senado
res hasta la sesión próxima, ,para su apro
bación. 

N o hubo cuenta. 

El acta de esta sesión no se inserta, por 
tratarse de una sesión secreta. 

CUENT A ¡DIE LA PRlESENTE SESI0~ 

::le dió cuenta: 
,. 

1.0 Del .siguiente Mensaje del Ejecutivo: 
'#' .. "" 

Santiago, 23 de enero de 1945.- Tengo 
el honor de cOmunicara V. E. que, en us'o 
de la facultad que me confiere el artículo' 
57 de la Constituciól'l Politica de la Repú
blica, he resuelto incluir entre los asun
tos ae qUe podrá ocuparse el H. Congreso 
Nacional en el actual período de sesiones 
extraordinarias, el proyecto _de ley que au
toriza a la Muni<.lipalidad de San Bernar
do para contrata,r un empréstito . 

Salúda atent~mente a V. E.- J. A. 
Ríos M.- A. Quintana Burgos. 

2.0 De ~,a,s siguientes' oficios ministeriales 

Santiago, 22 de enero cl.e 1945.-Por·ofi
cio .~. o 1,094, de 28 de diciembre último, 
V. E'. se sirvió poner en conocimiento de 
este Ministerio 'las observaciones formula
das por el Honorable Senador don Gustavo 
Rivera, en el sentido de que se adopteú 
medidas para que los aviones de transpor-

• tes que van y vienen' del sur se detengan 
en l;:t ciudad de Chillán. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
Nacional e~tá lista para. iniciar un servi
il1aIiifestar a V. E. ,que' la lJínea Aérea 
cio especial .a la ciudad de Cl¡.i1lán, t.an 
pronto se terminen los arJ;:eglos. ·que ac~ 

tualmente se efectúan en el aeródromo. 
Saluda atentamente a V. E.-A. Quinta

na Burgos. 

,santia.gp 23 de enero de 1945.- Tengo 
el agrado de acusar recibo del oficio 
N.o 1;191, de 12 del actual, en el -que V. E. 
se sirve poner en ·conocimiento de- este Mi
nisterio la petición formulada por el Ho' 
norable Senador don Humberto Alvarez, en 
el sentido de que. se incluya entre los asuw 
tos de que PUede ocuparse el Honorab!1J 
Congreso Nacional, en la actua~ legislatu
ra extraordinaria, el proyecto de ley, apro
bado por la Ifonorable Cámara, que conce
de pensión de gracia a don Samuel Mál'~ 
quez Sabadie. 

Al respecto, me permito mamÍestar lt 

V. E. que, con esta misma fecha, dicho 
nficio ha sido remitido para la considera
ción del Honorablf'o' Conij~é Económico de 
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l\Iinistr(}s. Tan pr(}nt<Y haya una resoluci6u 
sobre el particular, me será grato comuni
carla a V. E .. 

Saluda atnetamente a. V. B.-A. Quinta
na. Burgos. 

Santiago 23 de enero de 1945.- Tengo 
el agrado 'de, acusar . recibo del . oficIo 

. N.o 1,192', de 12 del actual, en el qu~ V. E. 
~e sirve poner en conocimiento de este Mi
nisterio la petición formulada por el Ho
nora ble Senador doJPo Carlos Alberto Mar" 
tínez, en el sentido de q)le se incluya. entre 
los asuntos de que puede ocuparse el Ho
norable Congreso Nacional, en 11\ actual le' 
gi:~latura' 'extraordinaria, el .proyecto, ya 
aprobado por {'so Honorable Corporación, 
sobre . autorización para convenir con la 
Compañía de Teléfonos de ChiJe Ja mo'di
ficación del contrato vigente.. 

Sobre el particular, me petmitoll1anifes
tal' 11 V. E'. 'que, con esta misma fecha. 
dicho oficio fué remitido parala' considera' 
(·ión del Honorable Comité Económico ae. 
:l\Iinistros. Tan pronto como haya una re:
solución al respecto, me será grato ,comll- . 
llical'l a a V. E .. 

Saluda atentamente a V. E.-A. Quinta
naB~gos, 

Santiago. 23 de enero de 1945.- 'l'engo 
el agrado de acus'ar recibo del oficio 

. N.o 1,190 ele 12 de enero en curso, I'n el 
r¡ue V.E. se sirvió poner en conocimiento 
de este Ministerio las observaciones for
muladas pór el Honorable Senador don Ma
xumano Errázuriz, en el sentido ·de que f:e 
proceda al traslado el,e la cabecer~ de. la . 
Comuna de Samo Alto al pueblo de Hur
tado, en la provincia de Coquimbo. 

. ,Sobre el particular, me. permito mani
festaa.;..V .. E. que este Departament(} de 
IjJs'tado ha reunido los antecedentes del ca
so, los cuales se encuentran en estudio en 
]o~ organismos técnicor, corrpspondientes. 
Tan pronto se adopte una resolución al rps
pecto, me será grato comunicarla a :V. E. 

Saluda atentamentf~ a V. E.-A. Quinta
,na Burgos. 

Santiago, 2'3 de enero de 1945.-Por ofi
cio N.o 1.19.1:, de 12 del actual. V. E., se 
f!irve poner en conocimiento de este Mi
nistt'rio las observaciones for~ladas por 
(>J IIonorab}¡, Senador don Rudecind() Ol·te .. 
ga. en p] sent.ido de quP se obtenga la illclu
sión entre 10R asuntos de que puede oClipar~ 

se el Honorable Congreso Nacional, en el ac
túal período de sesiones' extraordinarial'l, el 
jl~;oyecto de ley. que autoriza a la Munid" 
palidad de li'l'eire para contratar un em
préstito .. 

Sobre ~el particular, me permito manifes' 
tal' a V. E. que por oficio N.9 293, de 16 
del actual. se comunicó a esa Honorab~e 
GoqJoraci6n, ]a resolución de S. E. el 
Presidente de la Repú'lica de< illduir en el , 
actual períod(} de sesiones extraordinarias 
todos los proyectos que sobre esa materia 
han sido aprobados por una rama del Con
greso Nacional. 

Saluda atentamente a V. E. -A. Quinta
na 13urgos. 

Santiago,. 23 de enero de 1941). - Tengoo 
el agradQ de acusar ~ecibo del oficio 
N.O 1,198, de 12 del actual, en el que V. E., 
se sirve poner en ~onocimiénto de este Mi
nisterio la peti,ción formulada por el H. 
Sen'ador don Rúdecindo Ortega, en el sen
tido de. que se incluya entre Jos asuntos de 
que puede ocuparse elH. Cón.greso Nacio
nal, en el 3qtual período de sesiones extra
ord¡inarials, :un Proyecto que ~odific'a Ja 
Ley N.o 7,313, de 14 de octubre de 1942, 
que autorizó a la Municipalidad de Lon
coc,hepara contratar un empréstito. 

Sobre el particular, me permito mani-' 
festar. a V. E. que, con esta misma ,fecha, 
diclho ofici(} fué remitido, para .su consi
deración al R Comité Eeo~mico de Mi
nistros. Tan pronto haya una resolueión al 
respecto, me será grato ~omunicarla a V. E. 

Saluda atentamente a V. E. - A. Quin
taila Burgos. 

Santiago, 23 de enero de 1945. -, Por 
Ménsaje N.o 16, de fecha 21 de diciembre 
último, el Ejecutivo sometió a la conside
ración del H. ,Congreso Nacional un pro- ' 
yecto de ley destinado a declarar de uti
lidad pública, determinada extensión de te
rreno ubicado en la comuna (le Conehalí, 
signado con el N.o 2,865, de la Avenida 
Recoleta, a fin de que el Fisco pueda ad
quirirla o expropiarlo, para. destinarlo a 
la construeción de un campo deportivo. . 

La Dirección General de Imormacione.'! 
y Cultura, a quien se destina dicho -campo 
deportivo para cl cumplimiento de sus fi
nes ha Fealizado lanbicación en el terre
no de las diversas ,canchas y dependencias 
COn que contará. el estadio. proyectado, y 
al hacerlo se ha 'Podido estáblecer que es 
indispensable efectuar una rectifieación' de 
.las me(J.i,das parciales consultadas en el 
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proyellto de ley de anterior referencia, au
mentando la 'cabida total del terreno . en 

. quinientos ditlG,ioe~o metros ·cuadrad;os. 
En razón de lo expuesto, 'y en uso de .ht 

,facultad que me confiere el artículo 9.0 
del :Reglamento del H. Sen~do, me permi
to proponer la siguiente indicaci61t: 

Modificar el artículo 1.0 del proyecto de 
ley enviado con MeJ;lsaje N.o 16, de 21 de 
diciembre de 1944, en la siguiente forma:' 

a) Reemplazar en el inciso primero Ja 
expresión "treinta y un mil novecientos 
metros cuadrados (31'.900 m2)" por ".trein
ta v dos mil cuatrocientos die.ciocho me-
tro; cuadrados (32.418 m2)"; . 

b) Reemplazar' en el inciso cuarto, la ci
fra "120" por "136.50"; y 

c) Reemplazar, e \ nel inciso, sexto, la ci-: 
fra ."47.58" 'por "44". 

Saluda atentamente a V. E. --:- A. Quin-
~ ,Burgos. • 

3.0 - Del siguiente infonne de Comisión. 
Infonrl.e de la .comisión de H,acilendi sobre 
el 'Proyecto que modi:fica los artículos 4.0 
y 5.0 tralnsito:nos de la Lev sobre Alcoholes 

y Bebidas Aloohólicas 
~-~l,,!l 

Honorable Senado: 

Los artículos 4.0 y 5.0 transitorios del" 
,Decreto SÚ'Premo N.o 1.000, de fecha 24 
de marzo de 1943. que refunde las dispo
Riciones vigentes de la Ley de Alcoholes y 
lBebidas AlcdhSlilc3s, autorizan al Presi
dente de la República para contratarem
préstitos, hasta por la suma de $ 20.000.000. 
con' el objeto de propender .al estl}.bleci
miento de ;Coo'perai~vaR V'Wvinícolas, fi
jando un impuesto adicional de un centa
vo por litro de vino que Re produzca, des
contada la cuota de e¡rcedente, y destinan 
su rfmdimiento al servicio de dicaos em
p~éstitos. 

T.Jaor~anización, de 'estas Cooperativas 
tiene por objeto cO'P-seguir la manera' de . 
proteger a los pequeños viticultores. agru
pándolos en cada zona 'Para que desenvuel
van sus activ'id'adesmediante, orientacio
Nes técnicas y dispong¡m de recursos 6CO

nómi~,,,, abonos y demás elementos nece
sarios para el mejor apr@vechamientbde 
su. tra'Qajo y de los vinos que produzcan .. 

. ,De acuerdo con las disposiciones refei+: 
das y después, ,de más o menos .cinco años. 
contados desde la. fecha en aue entraron 
p.n Vigen:ejia, ,\Se lla conseguiQ.o o'l"ganizar 
CInCO Cooperativas, que tlenen su radio de 

aeción perfectamente señalado y que abar
can todas las zonas' vinícolas del pAÍS. Esas 

, Cooperativas son: la V;itivinícola del N or
te, la del Valle Central, la de Curicó, la de 
Linares y la de Cauquenes. . 

Los antecedentes que se acompañan ál 
proyecto en informe acreditan que la su~ 
ma a que asciende el monto, del emprés- . 
tito aU~9rizado por el ar.tícu~o 5.0 transi
torio de la Ley de Alcoholes ya ha sido to
talmente contl"Stada, e invertida en la for
!'la que pasa a expresarse: 

Aiportes entregado!s a 
Co<tperativas .. .. 

Prél'3itia.mos' 'concedid.os .. 
Saldo en poder del Insti

tuto de Economía Agrí-
cola.. .. 

'Total 

$ 15.800.000.-
3.124.345,75 

$ 1.075.654.25 

$ 20.000.000.-

• La obra realizada con los recursos que 
sé han detallado ha siao altamente bene
ficiosa, pero no 'Puede estimarse' que es 
completa; y por eso es indispensable pro
curar nuevos recurso.'1 para quecontlnúe 
esta ayuda a las Cooperativas V:itiv~íéo
las y' pueda mejorarse la calidad de 108 
vinos que elaboran. 

A ese objeto tiende el proyecto en in
forme, que faculta al Presidente de la Re~ 
pública ,para contratar empréstitos hasta 
por la suma de $ 70.000.000, cuyo servicio 
se efectuará c()n un impuesto adicional de 
un centavo, por litro de vino qrre produz
can las viñas, deseontada' la cuota de ex-
cedente.· ' ' 

El referido im'Puesto regirá hasta la to
tal cancelación de los nuevos empréstitos 
que se autorizan. . 

Quedaxán e~eptuadds de 'es.ta: contri
bución los productores que obtenfie,n una 
cosecha inferior a cinco mil litres. 

El producto de 108 emprélstitos !Será 
puesto adisposici6n del Instituto de Eco
'nomía Agrícola a fin de que lo destitre, 
l~clu,!Ív)tlnen\te, ;a fomentar, la orgjmfza~ 
ci6n de Cooperativas Vitivinícolas e incre
mentar el desarrollo de las ya existentes. 

Las cantidades que produzca el impues
to de un centavo por litro de vino que pro": 
~dÍlcen las viñas, se pondrán a disposici6n 
de la Caja Autónoma de Amortizaci6n la 
que deberá.nvertirlas en el servicio de los 
empréstitos. 

V'uestra Comisi6n de Hacienda, cOn el 
mérito de los antecedentes que, Se .han 're-
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lacionado y de los que eorren adjuntos al 
proyemo en informe, tiene la honra de re
ceme;ndaros que le prestéis vuestra apro
baci6nen le.s mismos. términos en: que lo 
ha hecho la H. Cámara de Diputados; 

Sala de la Comisión, a 24 de enero de 
1945. - Guillermo Az6car. - l. Torres.
E" B. Guzmán. ~ Eduardo SaJas P., Secre-
tario de Comisiones. ~ , 

··DEBATE 
. PH1MERA HORA 

Se a.bri'Ó la sesión a. las 16 horas, 14 mi- ' 
nutos, con la ]m!8encia. en. la SaJa de 15 
señores Senadores. 

El señor Urrejola. (Prpsidente).- En el 
nombre, de Dios, ~ abre la sesión. 

El acta dp la sesión 3·q a. en 11 de elJero, 
aprobada. 

El acta de la sesión 39.a, en ,23 de ene1' l ), 

queda a disposición de los señores Sena-
dores. ~ , 

Se vaa dar cuenta de :os asuntos que llan 
negado a la Secretaría. ' 

El señor Secretario da lectura a la Cuen
ta. 

MODIFICACION DE LA LEY DE ALCO
HOLES Y BEBmAS ALCOHOLIOAB 

El señor Secretario.-Los Honora.bles se
fíores Correa y Videla formulan indicaeión 
par:~ tratar sÓbre talbla el proyeetode· ley, 
aprobado por la HonQrable Cámara de Di
putado,", e informado por la Comisión de 
Hnl':ienda, por el cual se modifican, ~ ar
tículos 1I!.0 y 6.0 transitorios de la Ley al' 
AllCoiholes y Bebidas Alcohólicas. 

El señor Urrejoia(Pre,;idente). - Si 1.11 
HOllQrable Senado le paF~('e, se tr:,¡tllrÍa t',;t~ 
proyecto. 

Acordado. . < '-T.~ -"1: 

-El señor Secretario da lectura al ilrfor 
me de la Comisión, 'IJu€< ap&rece inserto en 1a 
Cuenta de la presente sesión, y aIl proyecto 
que es el siguiente: 

"Artículo 1.o . ..!-Reemplázanse los arUculos 
. 4.0 Y 5.0 transitorios de la ley vigente so

brealcO'holes y bebidas. alcohólicas, cuyo 
texto definitivo está fija¡lo por. Decreto Sir 
premo N.o 1,000 de fecha 24 de marzo (le 
] ~3. por los siguientes: 

",Artículo 4.0- Autorlzase al Presid~ilV" 
de la República para contrata~ emprésHtos 

llMta j10r la suma de setenta millones ele 
pesos ($ 70.,0.00.0.00), que se servir{m COll EJ~ 
producto del impuesto a que se reíiert:. tI 
artículo siguiente. El lwoelucto ele esto:, 
empréstitos se pondrá a disposición del Ir,:,
~tuto de Economía AgrÍ;.>ola, con el objeto 
de que lo destine ex~lusivamente a fomentar 

. 1; orgaí1ización de Cooperativas Vitivinbr 
las e illcrementar el desarrollo d~ las e:;¡:i,; 
tentes y de lasque se creen en el futuro. 

El proyecto ele inversi6n' de estos fondu~ 
('11 1<\s diversas zonas del país y su distri
hución enrte las Cooperativas Vitiviníe01,.JJ;, 
(leberáser aprobado por decreto supremo, 
previo informe de Un eomité consultivo qu~ 
estará compuesto ,por tres Consejeros del 
Instituto de Economía Agrícola ,por un re
presentante de cada Cooperativa Vitiv!ni~ 
cola existentl' o '¡ue se eonstitIlya eh ' 1'1 
futuro y por el jefe de la Secei6n Coopera
tivas V~tivinícolas del mencionado Institl1-
too Un reglamento e~pecial indir-ará la for
ma de aplicar esta disr;osición. Los illt·e
grantes de este comité consultivo presta¡'¡ill 
sus servicios ad~honorem". 

"Artículo 5.o'-'L~Els viñvs pagarán 'un ~m· 
puesto adicio'nal de un centavo por Eh',. d~ 
vino que produzcan, descontada la cuota de 
excedente. _ 

E:¡:¡te impuesto regirá hasta la total can
celaciónde los empréstitcs a que se refipre 
el artícul,o anterhn'. . 

Se exeeptúa del impuesto a que se re
flere el inciso primero a 10s productores qne 
obtengan ulla producci¿n inferior a cinco 
mil litros. 

Para los efectos de la aplicación de este 
impuesto, la producción se .jará de acuer
do con las normas establecidas en los al'''; 
ticulos 4,6 y 47 de esta ley". 

ArtiC1llo 2.0- Agrégase a continuación 
(lel artículo 5.0 transitorío de la misma L"y 
de Alcoholes y Bebidas Alcoh6licas,. el si
¡:ruiente nuevo: . \ 

"Artículo ... - El producto. del impuest l • 

,a que se refiere' el artículo anterior. s('l'á 
puesto por la Tesorería Gener31 de la Re
pública a disposición de la Caja Autónoma 
de Amortización, la que lo invertirá ínteg::';l~ 
mente en el servicio de 1011 empréstito;, a 
que se refiere el artíeulo 4.0". 

Artículo3.o-La presente ley regirá tles
de la fecha de su pub1ieaeión en el "Diari.o 
Oficial" . 

El señqr Urrejola (Presidente).- En 
di"eufI'ión g-enetal el proy,("cto. 

Ofrezco la palabra. 

,./, 
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'El' señor Azóca.T. - Seño,r Pre~idente, 
e:,te proyecto tiende a organizar a los vi
tivinicultQ'Tes en cooperativas y, para este 
efecto. les da ciertos recursos fina.ncieros. 
Ya se les había concedido un crédito por 
veinte miHoneS de pesos; a~oraeste crédi-. 
to se aumenta h setenta mIllones. 

rlll. industria vitivinícol¡a' atraviesa por 
una grave crhsis; y digo grave porque nin-

. guna crisis lo es Itlás que la derivada de 
[la sobreproducción .. Tenemos sobreproduc
'ción de vinos. Es lo único, tal vez, en que 
t:enemos sabreproduc>ción. 

Este es un problema que de'bería solucio
narse en forma integral; pero, como siem-' 
1>re -y como lo he reRetido ya tantas ve
<~es--. no buscamos la solución integral, 
.sino estos "puntalitos" o "parches" para 
salir de la situación. 

N osotros producimos vinos y tenem~s 
condiciones especiales para desarrollar es
ta industria. Debemos, por lo tanto, afron
tar. este problema a fin de organizar la 
industria ,vitivinícola 'que, como he di
cho tiene un exceso de producción que no 
pue'clé consumir el país. i Y ojalá qUe no 
hagamos. nada por fomentar el consumo 
del vino -que, aunque se discuta" es un 
alimento . cuando no se tomf.' en exceso-.
en ~m país como el nuestro en que casI 
toda m pobl&ción padece' de desnutrición 
por falta de ~limentos y bebe demasiado! 

Cuando algo se produce en exceso, hay 
qu~ busca.rle mercado. Como el merca·do in
terno está saturado, se hace necesario bus
(>I'ilr los merc:\dos fuera del PftÍS. Mas, aquí 
hay un "peró": no todos J os vinos pueden 
exportarse. En W; resto del mundo también 
hay exceso de ~nos, pero de vinos malos. 
Son po,cos los países que pueden producir 
buenos vinos, y a este' respecto Chile es un 
p'ais- que, si no es. el primero, creo qu: no 
será más hllá del segundo, que esta en 

, una situación espedalísima para produCir 
vinos de lá mejor. calidad, vinos de expor
tación. 
Pue~ bien, señor ·Presidente, &qu~ se ha 

hecho para llevar a cabo e3+'a organiza.3Íón, 
que no els tan sencilla., por ~tra parte? No 
es tan s~ncill~ porque no puede ser he-

. . cha por particulares; no la puede hacer 
. siquiera' una gran empresa o sociedad, por

que es tanto el capital que se requiere pa
ra organizlar la vÍnic'ultura de exporta
ci6n, que sólo con la intervenci6n del Es
tado ti de l.as instituciones del Estado, puz· 
de 10;gl'arsEÍ. Se calcula ,que Se necesitan 

no menos de 200 millones. de pellOS pilra 
org4niZ'lir adecuadamente esta exporta
ClOll. 

Con relación a los. tratados, comerciales, « 

recuerdo que cuando era miembro de la e'o
misión de Relaciones Exteriores, mi Ho
norable colega, el distinguido internaiCÍona
lista' señor Cruch'aga, felicitaba en una 

'oportunid&d a un Ministro de Relaciones 
Exteriores por los espléndidos tratados co
merciales celebrados con Argentina, Bra
sil v Perú. 

En realidad, sefior Presidénte,' como, lo 
(lije en la Comisión, eran muy bonitos los 
tratados, su forma muy jurídica, muY' de 
Muerdo c'on todas las normas de Dérecbo 
Internacional, obteníamos todas las ven
taj1as posibles; pero, ¿ qué exportá)b&mos, 
qué mandábamos a esos países? i Vinos! A 
td-dos nuestroS: dipTomáticos, lo primero 
que les preocupa es expo~tar vinos. Per~, 
gcuáles son los vinos de exportación que 
tenemos 1 Y ó he recibido cartas de algu
nos' djplo'má ticosque cOn frecuencla me 
decÍa~: "Los vinos c:b,ilenos tienen aquí 
gr~n mereado. Habría conveniencia en en
tenderse c'on determinadas firmas para 
llevar nuestr@s vinos al exterior, pues tie
nen un porvenir enorme en toda América". 

En America no hay ningún país que 
pueda producir vinos en las .condiciones 
en que puedc hacerlo Chile. Sin. embargo, 

. nos encDntramos con que no tenemos pre" 
parado este mercado para exportar, y es
to se debe a lo mismo de siempre: a la bá
lanza de pagos, tan desfavorable, que afec
ta a nuestra economía. 

Hace pocos dí&s leía en "El Mercurio" 
un estudio de un distingui~o economista 
·en .que nos hablaba de balanzas de' plagos 
desfavorables en tod~ Sudaméric'a, de sal
dos' desfftvorables por centenares de millo-
nes de pesos. . 

¡, Cómo esperamos tener. entonces, alguna; 
vez, tina buena moneda, si no producimos ni 
exportamos nada? Por eso, debemos d~s- . 
arrollar los rubros .le producción que tienen 
mercado en el ext'erior y ante los cuales 
nos encontramos en condiciones favorables. . 

¡. Qué se ha ideado para salvar ,esta cri.sis, . 
s ?ñor P resideIlte? Este proyecto de coopera
th;as y de ayuda, se dice, en' circunstancial'> 
que ¡,abe1110s que a pesar de esta ayud(~ los· 
vitivinicultores van al fracaso. 

Acabo de hablar .con un. agricultor, quien 
me ha manifestado qUe e1 costo de produc· 
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ción de un litro devino es 'de un peso se
senta, y que se ·ve:p.de a dos pesos y aún me
nos en las provincias del Sur, donde ha 
llegado a venderse a Ull peso. Este es UE 

problema muy grave para lOs agricultores, 
y una de sus lnej~l'es solnciones consiste en 
el mercado exterior. 

Cuando se dictó la Ley de Alcoholes, que 
uno de nuestros Honorables colegas defeJr 
dió en forma tan brillantil y con tanto calor, 
se pretendió solucionar f i 'problema prohi
biendo la plantación. de nuevas viñai'1. pero 
se ha visto después que cstfi medida no dió 
los resultados que de eUase e6):>eraban. Por 
el contrado, esta disposición ha constituído 
un gra,n error, porque el vino de expor'!:a" 
ción uo se produce eli cualquiéra zona- del 
país, sino que, al ig'llal que' ocurre en Fran
cia, sólo en una zona muy reducida. Cuando 
se habla de vinos franceses; se cree gene.,. 
l'almente que todos los vinos de ese país son 
de buena calidad, lo qUf" es un 'error, puesto 
que allá; comoaqllí, hay también zonas de
terminadas que producen vinos de primera ' 
clase. En consecuencia, son esas las zonas 
que debieran ser especialmente cultivadas. 
En cambio, otras zonas producen' vinos de 
tan mala calidad que no sé cómo hay per
sonas que pueden beberlos. Para los agl'i
cultoresque ' habitan esas ~ zonas debena 
buscarsé una solución, por ejemplo, inde~n
llizarlos" en cualquier formg. y hacer que 
terminen con sus viñas. r orque no es posi
ble permitir que se produzcan y se con.""u:" 
man vinos de tan mala calidad. 

De manera que creo que debemos bu;;
cal' la" solución del problema de esta m
dustria tan importante para el país y de 
tanto porvenir, no mediar,te el consumo fU
tenlO, sino por medio de la exportación. 

En el caso actual, los vinicultores piden 
la aprobación del 'proyecto y yo mismo es
toy. impresionado por las peticiones que se 
me ,hacen de todos los ,;;ectOl'es para que 11' 
despa(~hemos; pero creo que será un factor 
df' perturbaci§n para la sohici6n final, por
que cuando queramos llegar a ella no se
¡:án setenta millones de pe"os los que se van 
a' nec 2t'lÍtar, sino que doscientos, en cambio, 
ahora, con la intervención del Estado, de la 
Corporación de Fomente y del capital par
ticular,podrÍa reunirse 10s 130 millones que 
faltan y llegame a la formación del ca~ 
pital neeesari.o para organizar como es d~
bido nuestra producción de vinos de ex-
portación. " ., 

Por estas razones, quiero 'dejar ,constancia' 

• 
de que mis deseos habría,1 sido que se bus
C'lr:l ,la solución integral y definitiva del 
problema, y no esto que signifi<.'a un esti' 
mulante o algo así co¡mo uria inyección pa
ra prolongar la vida y mantención de la . 
industria vitilfinÍcola que ho"!. día se en
cuentra en tan mal estado que ya se habla 
de arrancar las viñas para destinar los te
nenos a otros cultivos. 

Es duro tener quede:,;truir grandes ca
pitale.<;" pero si no buscamos la slolución 
adecuada, fatalmente tendremos que lleg'tr 
a ello para mantener un número reducido 
de viñas donde produzc.'an vinos de mejor 
ealidad r las tierras úfrezcan ~randes re:q
(¡imientos. Los t{'rrenos de mala calidad y 
las viñ<l con malos rendimientos no resisten 
el ,.,osto de producciólÍ. 

Aunque sé que este proyecto no constí.~ 
tuye la solución del problema, lo acCpto 'ló" 
lo por la gran presión que se ha ejercido 
y por las numerosas peticiones que me han 
hecho algunos Honorables colegas para 
que no me 'oponga a sn despacho. 
, El señor Ossa.--':"He oído con mucho inte

rés las obse.rvaciones que ha formulado el 
Honorable señor Azócar: ' 

Aunque de este proyecto sólo me he im
l'nestó il través de la lectura que se le aca
ba de dar, me llama la atención. que cual 
nuierlt solución (/líe sI'" intente para la in
dustria vitivinícola.' se' pretende hacer ba
se de lluevas contribuciones. 

Seguramente, los Ho~orables señores S.~-
11adores se habrán impuesto por la preU8a de 
10" anuncios. de remates .de viñasev. el Sur 
del país porque sus dueños no han podíd~ 
pa,gar las contribuciones actuales. Adem?s, 
como decía con mucho conocimiento de cau
sa el Honorable señor Azócar, hoy día ,,1 
costo del vinó es superior a su precio de 
venta en ciertas zonas del país y por ello la 
industria vitivinícola, sobre todo en' esas Z()~ 
llas. pasa pOr una crisis que ya se ie hace 
difícil continuar soportando. Por eso, cual
quier aumento de contribución, será, proba
blemente, fatal para esta industria que r~~ 
dría a la larga. ser de gran porvenir por ]3 
exportación" !le este' producto, dada 811 

buena calidad. 
Yo haría indicación nara que eRte nro' 

veeto volviera a Comisión -a las Comisio
nes dI' Agricultura ;''' Ha1cie.ll'da'Uni-
11as-, norque estoy muy de acuerdo cone1 
Honorable señor Ar.ócar en que debe pstll" 
(liarse una solución integral de este P~(;
blema y no aprobar algo que venga a agr::;,-
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va.ra'IÍn más la situaeión existente en la 
actualidad. 1Jo.8 viñah'rol'i son, en su mu
yoría, r~ente de es.casos recursos, de capitalE''í . 
limitados. Entiendo que dE' loo setenta y 
tantos 'mi] propietarios. dt. viñas, alreded?r 
(le setenta mil lo :;:¡on de viñedtts,de UD ,l. () 

dos hectáreas. 
FI}rmulo la indicación para que se estl'

,dien en Comisión las ideas propuestas por 
el Honorable señor Az6car. 

Antes de terminar, d~eo levantar ,una 
especie de' .éargo -que se ha hecho en Co.n
tra ,de los Senadores que contribuyeron 
con sus votos a la dictación de la ley que 
prehibe la plantación' de nuevas viñas. Yo 
creo que la crisis habría sido mas grande 
si' se hub;erJlll seg-uid:) phmtarído viña~ 

cuando no había contribu<liones subidas y 
~l negocio era bastante bueno. Lo. que es 
ahora, aunque se derogara, esa pro:hibició~, 
nadie. plantaría viñas, ya que eXIste mas 

" bien el consenso de que hay que arrancar 
viñas, lo que sería destroÍr capitales y ri-
quezas. - . 

o -s. .... ;p-[ 

,Estos mismos :motivos me refuerzan en 
la idea de pedir que este proyecto vuelva 
,a las ,comisiones indicadas, para despa
charlo una vez 'que se encuentre una solu-

\ ciónconveniente al problema. ' 
El señor. Urreiola (Presidente). -'- 1Ja 

indicación de Su Señoría necesita. ser apo
yada por dos R. Sena,dores. 

~l señor Cruchalra.-Yo la apoyo. 
El señor Muñoz Cóntejo . .,- Yo también. 
El señor UlTejola, (Presidente). - Si le 

parece a la H. Sala, se apro'haríll la indi
cación que ha formulado el.H. ,señor Ossa, 
apoyado por dos Hono.ra.bIes Senadores, 
en el sentido de que este proyecto vuelva 
a Comisión. . , 

El señor Conea. - lo:Ouál es la indica-
ción? ' 

El seño~ Maza. - Para. qne el proy'eeto 
vuelva a Comisión. 

El señor Correa. - Pero esa indicación 
. tiene que ser sometida a votación. señor 

Presidente. 
El .señor Ossa. - Para 

.' vuelva a las 'Clomisiones 
A¡;..6cultura Unidas. 

que 'el proyecto 
de Hacit'nda v . . 

El señor Urrejoln (P:réRidente). - En 
votación la indicación. 

El señor Secretario. -'- El señ ol" Presi ~ 
dente poni+-'en votación si se acepta o no la 
indicacióll Tormu] ada por €'J H. señ<Jr Ossa. 
nara qut' el proye-ctol, vuelva en Infor
me a las Comisiones de Agricultura y Ha" 
cien da Unidas. 

-Durante la. .... otaci6n: '. , 
El señOr AzÓC8.r. -Entiendo que la in

dicación formulada por el H. señor Ossa, 
tiene por objeto realizar un estudi~ más 
ampl.io y profundo de· este problema, en 
forma de lograrse una solución integral, 
y tratar especialmente el problema de la 
texporlación Iy no sim-ple.mente conseguir 
beneficios para estas cooperativas. Entien
do, tambi'én, que Su Señoría persigue me
diante su indic¡wión que se encuentre la 
'manera de financiar una institución qtle 
se encargaría de organizar la exportación. 
Me parece que esto constituye el mayor 
anhelo de los vitivinicultOres, de maneril 
que esta proposición ha de contar con, el 
:' ~.; oyO de todo aquel, que pretenda ddell
del" los in tel"eses .de la vitivinicultura. 

Voto,' (por' lo '~anto, :f'avoTablemente la 
indicación propuesta, puesto que siempre 
he sido partidario de la solución integral 
de este problemá.cosa que no pude plan
tear en la Oorrn~tjón pottple no conocía el. 
ambiente que al respecto existía en el H.' 
Senado; pero, en este mo:rhento, veo };Iue 
'nmbién participan de mi opinión a 1 0'11 n o.'"> ' 
Honorahle!" F!enadores. 

El señor Correa. - Lamento infinita~ 
mente que se haya forplUlado esta indica
ción. Ella va directamente a afectar el in
terés de! pequeño productor. En rea1idad. 
estas cooperativas tienen como finalidad 
suprema la de auxiliar ;tI pequeño agricul
tor, que g-eneralmente carece' aún de loi'l 
elementoi'l indispensables mua realizar una 
buena cose.c'ha :v no puede defenderfle de 
la voracidad del' comprador. 

Por otra parte. quiero llamar la aten:" 
ción deIR. SenadQ sobre el hecho de OItH'. 

estas cOO'perativas V1an tras' la obtención 
de buenos caldoR qne permitan ex'portar 
nuestros exeedentefl. 

Si esto es así, estimo sumamente 'periu
ilieial para la indUAtriFt vitiviníeola que eR
te J)royeeto vuelva a Comisión, DoraUe con 
ello no se conse¿'niría sino frm~t,.:,l' la>; eR
pera.nzasde m'llcha¡;; provinciaR de tener 
estaR cooperativafl.· Rahlo . con profundo 
I'onocimiento. de {'ansa. Re visitado reeien-' 
temenfe 1a<: nroyil1ria,s de eurien, 'ralrn. 
Tllinares :v Maufe nonde t?nto los DroP'ie
hr';OS (~omo los diri!!enteR de 1Ft;;; coopera
tiva>; están de 8Puer¡l0 en oue si bien este 
nroveeto no el' neriRivo para el futllro (le 
1n i1ldustri a vitivinícola. representa - nna 
avuda formidable nara la soh]ción ne gl'an 
parte de· Ios/ 'problemas de esta indnstria. 

/ 
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señor Secretario.-¿ Algt'in .¡;.eñor Sena-
dor no ha emitido su voto Y • 

El: señor Urrejolá. (PrE:'lilidt>ntE:').--:. Termi
nada la votaGi6n. . 
. El I,eñor Secrlatario.---Resttltado de 1.a vo
t8.ción: 9 vOltios por la afirmativa., 9 por 
la, negativa. 

El señor Urrejola. (Presidente). - Se va a 
repetir la votación. 
. ' -(DlU'a<nte la votación). 

:El 'leñor Del Pino.-=- Entiendo que est~ 
uroblf:ma "8 d~ bastante gravooaJ, comO 
io lwahá de admití,. un repreSentante gt'
nnjno rle las provincias vitivillícoloo, COlliQ 

lo son TJinares y Maule, tanto más cuanto 
que 'hoy (lía ~. industria se encuentra 
abocada a una grave crisis de los producto
res de, VillO, Por '2S0, me parece que este pro
hlema debe ~olu('ionarse en forma int!Jgral. 
Con eBte objet.o· se l¡an dictado numerOsas 
le.ve" JO reglame~tos, qut' no han dado él 
Y"-sultado qlÍe s~_~ran los productores de 
"ino. A pste re,¡;;perto un Diputado :1e[ par
tido a qne pertrllezr.o, el Honorable Heñor 
Del Pedre~aL e,,; antor ele un proyect () ele 
ley que, según nuestro movimiento, inter
preta las aspiraciones de los productores 
de vino. . 

Por estas consideracione;,;'~" porque ese 
rroyecto' de ]e;l" que estudia 1¿.J matel'ia 2 11 

toda S11 amplitud permitirá al Honorabl<:> 
Senado dictar disposiciones que respondan 

"a la.< aspiracio'nes de los vinicultores, voy 
a apoyar' la indicación formulada pel' el 
Honorable señor Ossa. Voto que sí. ' 

El señor Oorrea.-2- Quiero hacer presente 
a.l Honorable twñor Del Pino que este pro-

,yecte fué largamente debatido en la Cá
mara de Diputados, donde le prestar'm S11 

aprobaci6n todos los sectores políticos, es
pecialmente el Diputado agrario; señor Mo
linart>,quie'n tiene esnecial conocimiento 1';0-

hre erStlls materia~: En la región vinícolll 
hay ya dos cooperativas, -que se han forma
do. con buenos resultados. 

Por e!So. voto qne no. 
El señor Secretario.---:: i Algún sefi'or Se

nador no h,l' emitido su voto? 
"El señor UlTejola (Presidente).- Ter· 

minada la votaei6n. 
'}ijj señor Sooretario.-· Re ... ultado de la 

• votaci6n: 9 votos por la afirmativa, y'9 
por la. nega.tiva., 

El señor Urrejola. (Presidente). - La yo· 
taei~n qnedará par'a la s9si{1ll siguiente, 

.. 

ABSORCION DE LACESANTIA' EN TA
RAPACA y ANTOFAGASTA. - EJEOU
OlON DE OBRAS PUBLIOAS-l!N TOOO-

PILLA. 
El. señor Lira (.sIini~tro de Obra;,; Públi

ea,:" ,'" na.; (le Co·n11l,ic'leión) ,- Pido la 
]lalal!l'a. ~eñOJ' Pr(,s'Ü~eEfc. 

El señor Ulfejola (Presidente).- Tiene 
la p~labra d señOl' ~Ii~'Jt)tro de Obra" PÚ
h:il'¡)S y \'ía" di' Cmmlllicacióll, 

El s'·¡'íor Lü;· (}¡ini~tro de Obra" Públi
óis y Vías (Ir C'offiunicación}.- Quiero" 
:-('llpur por h:'('yes instantes la atención del 
H, Senado para hacerme ('(\t'go de algli'nas 
ojy·en'aeione:; que H. Senadores hieiel'on en 

.. la sesión d9 ayer, con, respecto a la situa
ción ,de la proyincia de Tarapacá. 

E"'hJ", cbseryacionet< se refieren a la in
minente ce"'lutI'a que amenaz.a. produ~irse. 
en esa' zona. ;" al no cumplimiento· de la 
l-.y sobre construcción a-e obras públicas 
en el puerto de '1'ocopilla. 

Quiero decir al H. Senado que la cesan
:h que ~e prevé, se produeirá en aque
lla provincia preocupa grandemellb 31 Go
bierno, El tSeñor Intendente de Tarapacá 
t"e encuentra en Santiag'o y ha asistido a 
Jq¡ l'C\111ión que el lunes celebró ·el Consejo 
d,e :\finistrotó .. que contó; además, con la' 
a-si,stencia de S. E, el Presidente de la Re
públiea, quien :vino esp2cialmente desd~ 
Viña del níar para oír al señor, Intendente, 
qlle hizo una eXll0sición muy COl~lpleta acel'-
ea de todos los. problema'l de esa provincia. 
Cada uno de los Ministros tomó nota de 
]ó (lUe corespondía a suD'l.partamento,· pa
ra darle la solución correspondiente. 
, Eu cuanto al Departamento a mi cargo. 

ya 'había recibido instrucciones de Su Ex
celencia el Presidenté de la República, en 
el sentido de que estuviera preparado para 
absol'ber la cesantía que iba a producirs.e é;n 
PSil zona, y f]1lE' afectaría a Hnos dosciento'l 
obreroo. 

Con toüas la" obra,,,. públicas qne lSe pné 
de]J poner 'inmediatamentE' en marcha en' 
esa l"pgi6n, esta crsautÍa Ylí a ¡,;pr total
mellte absorbida. Feliz.mente se ha obtenido 
nn al'I'eglo ('011 las Compañías ·saEtera" 
para que }1osterguei1 hasta Marzo el paro 
<le obJ'p1"o", qll~~ 'iba a nrodueirse en la.s Of;
(·,ina-; "J\J ianza" . ,. "Vidoria". De manera 
(¡ne 3m] enando ~l Gobierno estaba pré'pa
nHlo para,;lOta ·Pltlrl·g'Pl](·iil.· ~w ha obtt'nillo 
e'da TlOliterj!::\(·iún, 

, . 
" , 

. , 
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El'l' cuanto a las observaciones que dicen qUe se -~mpiecen pronto oo'as obras, pues el 
relación con la ley sobre construcción d-e temor (le la cesantía es real Y' efectivo; 
obras públiC<Ts en Tocopj1]a, es efectivo que por eso, estoy seguro de que las declara
fsta, ley todavía 110 se ha cumplido. No ciones que ha hecho el señor Ministro se
pudo dársele cumplin;tiento en el año ,que rán motivo de satisfacción para esas pro- . 
acaba de terminar, porque en la distribur vincias, que verán 'al fin realizadas obras 
ción de los fondos del eobre que ent01hces ol'denad~s por leyes especiales. 
se hizo quedó excluída; ;pero la ley que Mc felicito de que mis observacione¡¡; 11a" 
ayer despachó el H: Senado -1:'~Plan d-e. yan prov!oc&do las declaracio1l1es ,hec'has 
Obras Públicas-, en uno de sus artículos por el 8('$01' Ministro, que alentarán 'a los 

, ciudadanos de'" aqueUa zona a esperar la 
• transItorios cita lal3 le.yes de preferencia, pronta realizació~ de suS afiPiraciones con 

~ue ~stabanel1umel'adas, en la Ley 7,434, y respecto a la, ejecución de esas obras 1)Ú
ofstableceqrie deberán cumplirse también 'blíeas. 
con los fondos de esta ley de obras públi- EI.,señor Ortega.-- Pido la palabra, :5e-
caR todas las demás leyes que se havan die- ñor Presidente. ' 
tado con posterioridad; entre ellas,· induda-· 'El señor Torres.- Solicito lla pal~bra 
blemente, qued'l. incluída la que se m2-Ílcio- a continuaeÍón del H. señor Ortega. 
nó en la seisió.íl de ayer,' y puedo asegurar El seño-!, Urrejola (Presidente).- 'l'ieDe 
gue en la distribución, que se hará este la palabra el H. señoy Ortega. 
año, quedarán también inclurdas €'ntl'e las El señor Ortega.- Debe ser muy satls~ 
obras públicas que se señalan, las del puer- Íactorio pEtra el H. Senado constatar la 
tao de Tocopilla. A este respecto debo de- actitud deferente del 's eri 01' Ministl'o de 
(~ir que ya ha sido presentado al Minist,,- Obras p'úblic'as y Vías de Comunicación, 
rio, por la Dirección de Obras P,úblic:as el al venir personalmente a dar respuesta en 
])1 a ') 'f" ,: ' esta Sala &. observaciones hechas soIamen~ , n, es]: eel lCaC]Ones, CcC., para pedir pro-
l)l1pstas públicqs y ,proceder a la ejecución te ayer pror algunos. H. colegas. De esto 
de N;tas obras portnarias, para la', cuales hay que dejar constancia, señor Presiden-
]]()\r fondos disponibI€s. '. te; porque constituye una- excepción en el 
\ Ad' d' , • a'Ctual Gobierno. Efe,ctivamente, son innu-

, emas se lct'ara, un dec.reto par¡¡, an- mera bIes los casos en que se envlian oficio!! 
torizar a la Dirección de Obras Públicas ' 
a .fi.l de que si es necesario, pueda ab~or- eh nombre de los señores Senadores, con 
h 1 . las observaciones que formulan en la Ro" 

el' re mme9. iato cualquiera posible C('- 'd In l'd t d 1 H S ad d b , ra e c en es e . en 0, y e e es" 
sa~t~a, co.~enzando des?e' luego, por ad-
l~lll1lstraclOn las obras publicas qué, al rea- pel'arse semanas y aun meses una respues-
r d' va, qUe a veces ~,un no llega. 
Izarse ,por me 10 de P, ,ropuestas públicas. E t 1 - M' "t d Ob' s 

d 
' . ,"11 es e caso, e senOr ,lnlS ro ,e ra 

110 po l'Htn iniCIarse sino vencidos pla7.06 
que Se C'aICl;¡lan 'en dos meses. más o me- Públicas y Vías de Comunicación toma una 

P 
actitud que es la que corresponde a 1á de-

nos. . ero, repito', no, hay ningún inc'onve-' 
niente para que, si .es necesarÍ'o, la' s ,obl"as' ferencia que se deben los Poderes Públicos 

- entre sÍ. En nombre de los Senftdores de 
Se inicien de inmediato por adm:inistraci6n. ' estos 'baneos, me es muy gráto dejar cons-
excluyéndose de las, propuestas aduella t . d tI' t anCla e nues ra ·comp acenCla por es o. 
p&rte de las o'bras que ya se haya ejecn-
tado. . I ~ El señor Del Píno.~ Quiero wgregar dos 

Eran estas laoS' explicaciones ,que quería palabras a lo expresado por el H. señor 
dar al H. Senado. ,Ortega. ' 
, El señor Martíne'z' (don Oarlos A.) .__ Yo también felicito al señor Ministro de 

Aver, cuando formulé las obserV'áciones Obras públicas por la atención qu,e ha 
relacionadas ,con las materias a que se ha prestado á las observaciones" 'formuladas 
referido el señor Ministro, me hice eco de' por algunos señores Senad.ores, pero no 

., dos memoriales que me fueron enviados pod6a decir lo mismo de otros Secreta.ri08 
nor los Municipios de Iquiquei y de TOéopi- de Estado. 
Ua y que recibí por el avi~n de ayer mis- El señor Torres.- Nosotros tampoC'o. 
roo. El señor Del Pino.- El Senador que ha-

Al formular esas observa{lÍones, quise in- bla pidió, hace ti'!s 'años, al Ministerio res
terpretar los deseos de las provincias de pectivo, que adoptara' medidas sobre el 
Ta.raracá y Antofagasta, en el sentido· de precio del hilo sisal, elemento, indis~~n-

. , 
• 

• 
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's'able para la elaboración de ciertos pro
ductos agrícolas. El precio de este articu
lo ha sido elevadoéasi &1 doble ,de un año 
para otro. El señor Ministro de Agricultu
ra atendió esta petición y se ofició al Mi-:
nistI:o de Economía y Comercio. 

~ También he solicitado se oficie al señor 
Ministro de EconomíEt y Comercio y al de 
Agricultura para que el Instituto de Eco
nomía Agrícola compre desde llego la ' 
¡vena para quake:r que hoy está ti un"pr~
cío vil. En otra oc~sión he manifestado 
que si la agricultul"a na,cional va a aportar, 
algo para la ,UNRRA,debemos dar lo· que 
tenemos en' el P&ls. Y la avena para quaker 
es un prodncto indispem,able para los paí
ses' aliados, pero hasta: la fecp.a no se ha 
herho nada en este stmtido. Ya he manifes
tado al señor Ministro de Agricultura que 
deberían tomarSe estas medidas ,cuanto 
antes, ,porque resulta que en la zona sur 
la aven~ está a cuare.nta pesos, o sea. ,que 
se está explotando los ~sfuerzos de nues
tros hombres de trabajo. 

Estos mecÍos están demostrando que 
lqs P'flrlamentarios han cumplido con su 
deber y que la falta de soluciones se debe 
::. culpa de los hombres, de gobierno, que 
no han querido dender las peticiones \ue 
con .la debida anticipación hicieron los re
presentantes de esas zonas. 

Por estas razones, siento no pO,der decir 
lo mismo que se ha expresado al señor Mi- , 
nistro respecto de otros Secretarios de Es
tado, 'que no han sido diligentes en.la. 
atención de las peticiones Que les form'u-

" laron algunos Senadores. 

- EMPRESTITO A LA lVIUNICIPALIDAD 
nE PUE,RTO MONTT 

'El señor Mua.- & Ray Tabla de Fácil 
Despa0ho, señor Presidente ~ 

El señor Urrejola ('Presidente). - No. 
señor S emi'd.or. 

El señor Maza.- Entonc'es, ¿ por qué no 
aprovechamos estos momentos pal"a tratar 
el proyecto por el cual se concede autori
zación a la Municipalidad de Puerto Montt 
para contratar un empréstito, que está in-' 
formado ¡favorablemente por la, Comisión, 
aunque el informe no está impres,o? 

Pido que se a(}uerde eximirlo del trámi
te de Comisión y que lo trbotemos inmedia
tamente. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
;parece al Honorable Senido, se procede-

1'Í1 en la fórmasolicitada por el Hono,rl1-
bJ.e señor .Maza .. 

Acordado. 

PROYECTO PARA CONSIDERAR ACC1-
DENTADOS DEL TRABAJO A L.AS VIC" 

TIMAS DE LA CATASTROFE DE 
, SEWELL 

El señor Durán.- Pido la palabra; se
ñ'or Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente).- Tiene 
la palabra Su SeñorÍ'a. 

El señor Durán.- He pedid,o la pala
bra' señor Presidente, parEt formular indi
cación a fin de que se trate sobre Tabla 
el proyecto de ley, de origen del Ejecutivo, 
por el cual s~ va 'enatixilio de las vícti
mas de la catástrofe de Sewell. . 

El H. Senado ha calificado este proyec
to de sumá urgendia en su sesión de ayer, 
pero no)o veo figurar en la T'abla Ord\
naria. 

El ~eñor UrrCljola (Presidente).- Está 
para informe de Comisión, señor Senador; 

El señor Durán.- Pido entonces, señor 
Presidente, que se ~xima del -trámite de 
Comisió~. ~, 

El señor Urrejola (Presidente).-' Si le 
parece al H. Senado, se podría tratar este 
proyecto a continuaeión del solicitado ·por 
el H. señor Maza. 

Acordado. 
'Fiéne la palabra el H. sep.orTorres. 

INSTALACIONES PARA ,8ERVICIO DE 
AGUA POTABLE EN FREmINA 

El señor Torres. - El H. señor Ortega , 
ha expresado la' opinión de los SenadQ,res 

4de estos bancos, respecto de la gentileza 
dél señor Ministro de :Obras PúblÍcas y Vías 
de Comunicación, que, por lo demás, la 
había manifestado en otras oportunidades. 
contestando oportuna y debidamente nues· 
tros oficios. 

Quiero aprovechar la presencia: del señor 
Ministro en esta Sala para hacerle una pe· 
tición y evitarle una nueva visita al H. Se .. 
nado. 

E.x;iste en la ciudad de Freirina, capital 
del departamento del mismo nombt"e. Ull"a 
cañería de agua' potable de propiedad del 
F'isco, que está casi totí!lmente abandonada. 
La población de esta ciudad care~e de set·,· 
vicio de agua potable que el Fisco no ha po' 
dido establecer, prometie"ndo que lo hará 
con di,versas leyes, entre ellas) el plan d~ 
Obras Públicas. Mientras t~llto la Munid, 

J 

,", 
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palidad, eH atención a que las repart:cío
nes públicas, especialmente las éscuelas, Sí.' 

encuentran sm ningún servjcio higiénico, 
ha solicitado del Fis~o más o menos mil 
metros de esa cañería ,que está casi total
mente aJbandonada para efectuar por su 
cuenta :los SEÜ'vícios má,sindilspensabh:s, 
t'sIlecialmente los' de lOS locales públicos y 
en primer -lugar los de las escuelas. La no
taparece que no ha sido bien acogida por. 
la DireccióJ;t de' Obras Públicas. En conse
euenclia, quioro aprovec'har la· presencia 
<lel señor, Ministro en esta ,sala, para' rogar
le tome nota de esta poetición de la l\'[unici
palidad,que es de bien público y procure 
~tenderla, ya que no irrogará ningún gas
to al Fisco, porque i'!olamentt> se trata nc 
\ltilizar una cañeria que no pre~ta. pur 
ahora, ningún servicio. 

El señor Lira (Ministro de Obras Públl~ 
I:as y Vías de Comunicación). -'- Gon ml!
cho agrado, señor Senador. 

EXPR();PIACION DE TERRENOS, EN LA 
COMUNA l/'E CONOHALl 

El señor Jirón" - Está &n pojer: de la. 
Mesa una indicación firmada ,por el Hono
rable señor Correa y por el Senador que 
habla, en ia que solic,itamos se trate sobre 
tabla un pequ~ño proyecto de ley. del Eje~ 
eutivo, sobre expropiación de terrenos en 
la Oomlina de Oonchalí.· • 

El señor UrreJóla (Presidente). - Si al 
EOfllOrabüle Senado ~e parel,ce, Be trataría 
este proyecto á cuntÍnuación de los ya ,,'lO~ 
licitados' por los Honorables señores Maza 
y Durán., 

Acordado, 

EMPRESTITO ALA MUN'ICIJ?IALIDAD 
DE PUERTO MONTT 

;:- ¡i> 

El señor Secretario. "- Bn cumplimiento 
del acueI'do ¡adoptado haee un. momento 
por el H. Senado, corresponde ocuparse 

'del proyecto de ley de Ja' H. Cánlara de Di
putados lq~e concede autoriz~ción a la Mu
nicipalidad de Puerto Montt para contra
tar un empréstito por tres mii1lones de pe
sos. 

El referido pl'oyect() es del tenor siguien
te: 
, "Arti~u1o' 1.o---Aut,orí:z:a$e a la l\f unici- . 
palidad de Puerto Montt para que, diTPc
tamente o por medio de en¡isi6n de bOllO~, 
conb-ate uno o varios 'empréstitos que pro-

j 1 

duzcau hasta la suma de tres millones 44> 
pesos ($ 3.000,000) _ . 

Si el empréstito se contratare en bop.os 
éstos ganarán el interés del siete por cien-
10 (7 ojo) anual y.tendrán una amortiza
ción acumulativa, tambié-n anual, no. infe
rior al uno pór ciento (1 910). Estos bQno~ e , 
no podrán colocarse a un. precio inferior 81 
ochenta y cuatro por ciento (840\0) de su 
valor nominal. 

Si el empl'éstitó se ·eoiocare dir~tamen
te la Municipalidad podrá convenir un ~
terés no superior al OCho por ciento (8 ojo) 
y una 8u¡ortización acum~ativa no infe" 

. rior 11 un. tres por ciento (3 ojo). ambos 
anuales. 

Artículo 2.0 - !<'acúltase a la"'CaJa Na
cional de Ahorros, Baneos Comerciales y " 
Corporación de Fomento <le la Producci6n, 
para tomar todo o parte del empréstito, 
cuya contratación se autoriza por esta ley, 
para cuyo efecto no regirán las disposicio. 
nes restrictivas de su'& respetivas leyes' or
gánicas. 

AmculQ 3.0- El producto del emprés
tito se ínvertirá en los siguientes fines: 

3) $ 1.500,000 para la construcci6n de un 
M~r(!ado, 

b) 1$ 1.500,000 parh la construcci6n d-e la 
Casa Consistórial. ' , . 

Artículo 4.O::-Establ~cese, con el eX<llusi-
vo objeto de h~cer el serviciiÓ del emprés

. tito, una 'contribuci6n ad,icional de uno 
'por mil sobre los ¡bienes raíces de avalúo 
superior a cinco mil peaos ($ 5,000), esta· 
blecida por la ley 4,174, que comenzará a 
'contarse desde el día 'que se, contrate- el 
empréstito y haSta su total ea~cehici6n. 

Se 'destiinarán, taIll~ién al serviciO" del 
emprést.ito Ique autoriza la presente J.ey, los 
ingresos del Merc~o a qúe se refierEl la 
letra "a", del artíeulo 3. f!. . 

Articulo 4.o--En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
rueren insuficiente.s .o ¡lO se obtuvieren en 
~a opOlrtunidllid debida para ila ¡:atención 
del servicio, la Municipalidad completará 
la suma n~esaria con cualquiera otra cla
se Ide fbudos de sus entradas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedente, éste 
se destinará a amortizaciones e~traordina-
rias del mismo emprésti.to. . 

Artículo 6.0- El pago de los infefeses 
y amortizaciones ordinarias y extraordina
y¡'asde .los empréstit'06 que se contraten 
en bonos lo hará- la Caja. de An,ortizaeión 
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en la forma establecida en-la ley N;o 7,461, 
y regirán tambi:én en este caso las demás 
disposiciones de esa misma .ley en la parte 
que no fueren cOHtrari~s a la presente. 

Si uno o' más de los empréstitos se con-. 
1rataredirect¡unente, el servicio de intere
ses v amortizaciones de éstos· lo hará la 
Municipali<Iad, en conformidad a las dis
posiciones' del respectivo convenio, para 
cuyo efecto la" Tesorería COlJ1Unal de Puer· 

-to Montt atenderá dicho se:r:.vicio sin nece
sidad <te decreto del Alcalde, en caso de 
que éste nr,¡ haya sido dict~do ¡il efecto ~on 
la oportunidad debida. 

ArtícuJk> ~.o-La Municipalidad deberá 
consultar eu su .Presupuesto Anual en,la 
partida de Ingresos Ordinari06, los recur-
80S qu.e Idestina esta ley al servicio del em· 
pr€stito; en la partidad-e Kgresos Ordina
rios, la cantidad a que asciende dicho ser
vicio ppr intereses y amor.tizaciones orcE
narias y >extraorqinarias; en la partida de 
Ingresos Extraordinfrios, 108 recursos que 
produzcan la emisión de 4ichos bonos y 
finalmente, en la partida d~ Egresos Ex
traordinarios, el plan de inversiones auto
rizado. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del .mes 
de Enero de cada año, en un dilario o pe
riódico de la localidad, un estado del ser
vicio' el empréstito y de las. sumas inver
tidas en el plan de obras eontempladas en 
el articulo 3.0 de esta ley. 
. ArtíClUlo 9.0- La presente ley regirá 
desde la fecha -de su publicación en er 
"D~ario Oficial"·. - . 

, ~ ·señor Un-ejola. -:- En discusión gene
ral el 1>royMto. 

El señor Azócar. - ¿,Por ~~é cantid~d es 
el empréstito que autoriza este· proyecto? 

El señor Sect:etario; - Por tres miiIones 
de 'pesos, señor Senador. 

El señor Azócar .. - ¿ Me permite, señor 
Presiden te T 

No me voy a· oponer al despacho de es
te proyect9'; pero pido ¡que se envíe oficio 
al sefior Ministro de Hacienda para que. 
se sirva indi:car la eantidad a que ascien
den los empréstitos que hemos a{¡torizado 
en favor de las diferentes Municipalidades. 

El señor Torres. - y sobre la cantidad 
a que ascienden los empréstitos contrata-
dQs. -

El señor Azócar. ---JConsid~ro que ese -aa
.to es interesante, porque no podemos 

estiu" continuamente dando estas autoriza~ 
. ciones sin saber la cuantía a que ascienden 
los que hemos otorgado. 

El señor Urrejola (Presi<:lente).· - ,Se 
el.lviará al· señor Mi,nistro de Hacienda el 
oficio que ha soliéitado Sn Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco !a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaciólI, se aprobará en 

general. 
Aprobado, 

• Solicito el asentimiento de. la Sala para ' 
entrar a ~,lÍ disc\lsión particulai·. 

Acordago. 
-Sin discusión y por asentimiento táci· 

to, fueron s~cesivamente aprobados los ar
,tículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0; 8,0 Y 
9.0 del proyecto, ;va leídos. 

El señor Maza. .- Agradezco al H. Se· 
nado la benevofencia que ha tenido para 
despachar est~ p!,oyecto. 

. EMERESTITO A LA MUNIQIPALIl).AD 
DE . LOS VILOS 

Ei señor Torres. - Señor Presidente, 
también podríamos tratar el 'proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Los Vilos 
para contratar un -empréstito. 

El señor Urrejola (Presidente).· - En el 
cuarto lugar, señor ~enador. 

El -señor Torres. _ Muy bien. 

PR,OYEOTO PARA OONSIDERAR AO
OIDENTADOS DEL TRABAJO A LAS 
VIOT1;MAS DE LA CATASTROFE DE' 

'SÉWEIrL 

El señor Secretario. ~ Corresponde, en 
seguida, ocuparse del proyecto . de ley de 
la H .. Cámara de Diputados s.Obre califica
ción de accidentados en ~l trabajo a las 
víctimas de la catásh:ofe de Sewell. 

Debo inforrr"ar al R. Senado que la Co-. 
misión se pronunció favorablemente con 
relación a este proyecto, pero ,el informe . 1 

aun no ha sido redactado. 
El proyecto d~ra H. Cámara de Dipu. 

tados dice como sigue: 

"Proyécto de ley: 

"Artículo 1.0- Consideránse como acci
dentados en el trabajo a los obreros y em
pleados del Mineral El Teniente, heridos 6' 
fallecidos con motivo del alud '~obrevenido 

• 



l. 

, . 

• ".-f'..\.." , , . "\' ;r"""'" 

1118 SENADQ PE CHILE 

en fÜ campamenttJ SeweU de 8 de a.g'Ost·) de a tr~nta yun mil l~'O'VeCiento;¡,' metros~ua-
1944. drad'Os (031,900 m2), yªus derec¡}ws, qu~ 

Artículo 2.0 -:- Las indemnizaci'Ones que 'COlIll'prende la parte Sur del predi'O den'O-
'c'Orresp'Onda pagar en c'Onf'Ormidad a esta minad'O "La Cuarta", ubica'd'O en la C'Omu-
L~y, ~e liquidarán s'Obre la base del sala- na de C'Onchali, signad'O c'On elN.'O 2,866 de 
¡li'O 'O sueld'O efectiv'O y n'O regirá la l!mi- la Avenida Re<l'O'leta y que figura c'On el 
tación establecida en el artícul'O 265 del N. 'O 4,0312 del R'Ol de Avalú'Os. de l'Os Bienes 

'Códig'O del TrabájQ: . Raíces de La menci'Onada C'Omuna. 
L'Os deslindes y dÍmeru;j'Onet;> .delterren'O 

ArtículO' 3.0 - En l'Os cas'Os de incapaci- , 1 
dad temp'Oral el accidentado tendrá d~re- que se declara de utilidad publica s'On 'Os 
ch'O a ulia indémnizanión ElIquivaleilte al se- siguientes: 

~ ISur: c'On el fond'O .de l'Os sitiOfi> ,que a<lce-
tenta'Y cinco p'Or cient'O (75 '0)''0) del alu- den a la a:'cerca N'Orte de la"cl}.Ue Raquel 
did'O salari'O efectiv'O. . en una extensión de 217~30 metr'Os, medio 

Artículo 4.0- Ltt .presente ley regirli d'Os a partir del deslinde P'Oniente del 
desde la fe.cha de su pul;>licación en el "Dia- predio "{J,a iÜuªrta" . . 
rÍ''O Oficial". . Oriente: C'O:n la pr'Opiedad de l'Os s~ño-

El señor Urrejola (Presidente). - En res Juan y Artur'O Durán, en una extell-
discusión general el pr'Oyect'O. sión de Hm metr'Os, medidos a partir del 

Ofrezc'O la palabra. deslinde Sur del predi'O "La Cuarta". 
E~ señ'Or Martíne~ (d'On Carl'Os A.) .- L.a Poniente: c'On la avenida ReC'Oleta, en 

. C'Omisión aprobó este prtJyec't'O p'Or undUl- nna extensión de 166,73 metros, medid'Os a 
mida:d,en presen<lia del señ'Or" Ministr'O del partir de,l d.esJinde "Sur del predi'O '~La 
Trabaj'O, ,quien tuvo especial interés en que Cuarta" y 
1.'0 \;lesgl'Osáram'Os de 'Otr'O sobre. accidentes N 'Orte: c'On el mism'O predi'O "La :CUar.-

o del trahajj'O, cuya tramita'ción e!stá pen- ta", en'-la f'Orma siguiente: en una exten~ 
diente. ; sión de 91.16 metr'Os, según la línea recta 

Ell señ'Or Urrejola (Presidente).- Ofrez- perpendicular al deslinde Oriente, que par.-
C'O la palabra. te de.sde el extrem'O N 'Orte de este deslin-

.ofrezco la palabra. d y de aquí c'Ontinúa hacia el' N 'Orte; según 
Cerrad'O el debate. una línea r:ecta perpendicular a la ante-
En votación. ri'Or en una extens.ión de'47,58 metr'Os y Sl" 

Si n'O se" pide v'Otación, darép'Or aprobado gue hacia el P'Oniente según una línea Fecta 
en general ei pr'Oyect'O. . hasta el extrem'O N'Orte del deslinde P'Onien-

Api''ÜJba-d'O en general. te ya descrit'O.' 
"S'Olicit'O elasentimient'O unarume de la Artículo 2.0- Aut'Orízase al Fisc'O para 

'Sa:la para entrar, de inmediat'O a la discn-' • 'que adquiera 'O expropie a su rav'Orel te-
sión particular. . . rreno indicad 'O en el artícul'O anterior y sus 

. Ac'Ordad'O . ' . derech'Os, a fin de que lo des,tine a la c'Op.s-
-ISin diScusión ,y pOI' asentimien~ tácito truc1ción de un campo dep'Orti'll'O. 

fuerronsucesivamen'te aproibados los ouatro ArtíCUlo 3'- La expropiación se llevará 
artículos del proyecto. a efect'O en ·c'Onf'Ohnidad a las disp'Osicill

EXPROPIACION DE TERRENOS EN LA 
OOMUNA DE 'OONCHAI.¡l PARA DBSTJ. 

NARLOS A 'OAMPOD;E D;EPOR'N:S 

El señ'Or Secr~o - C'Orresp'Onde, en 
seguida, ocupal'/Sjedel ¡er'Oyect'O de ley de la 
H. Oámara de Diputados s'Obre declaración 
de utilidad pública y expropiMión ,de uno.;; 
terrenos ubicad'Os en'la' C'Oniuna de Oonch8,
lí, que di~e c'Om'O sigue: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0- Declárase de utilida'd pú
Mi<la una superficie de terrenos ascendente .. 

nes c'Onsultadas para las expropiaciones; ex
traordinarias p'Or el Título IV de la Ley 
General de Url:laniza'ción . y C'Ontruccil)nes, 
aprobada p'Or De<lret'O c'On Fuerza de Ley 
N .''0 345, de 20 de May'O de 1'931, debiendo 
c'OnlSiderarse com'O resuelta la expr'Opiació1:.' 
el . mism'O día ~e vigencia de la presente 
ley. . 

A¡rtículo 4.0- EL pago del val'Or de la 
expropiación se hará c'On los f'Ond'Os de la 
C'Olecta N aJci'O,nal Pro Dep'Orte, realizada en 
e1año 1:94l3; destinad'Os al departament'O 'de 
Santia,g'O y que actualmente tiene a su dis
p'Osición la Dirección Genera:l de Inf'Orma-
ci~nes.Y Cultura. . 

Artículo 5.0-:&stta ley regirá desde la 
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lecha de Ml pnoHcaciónen el "Diario Ofi· 
cm:l". 

l!;l señor tTrrejola. (Presidente). - BIt 

,liscusión general el proyecto. 
Ofrezco ¡a palabra. ' 
El señ<or J¡lrón.- Tengo entendido, que 

hay u'n nuevo oficiQ del Gobierno' en rela
ción 60n este proyecto. 

DI señor Secreta.rio.- Sí, H. Senador. 
El señor Jirón.- ¿Podría darle lecturét, 

señor Secretario 
El seño,r Seoretario.- Dicho oficio tien~ 

por objeto modificar el proyecto en lo re
lativo a la cabida del terreno que f>e expro
pia.Se aumenta un poco la cabida, de 
31,900 'metros cuadrados, a 32,418 metros 
cuadrados. ' 

'Laindiclliciónque formula el señor Mí
nistro del Interior: en su oficio, dice textual
mente como sigue: 

HModificar el artículo 1. o del proyecto 
de ley enviado con Mensaje N. o 16, de 21 
de Diciembre de 1944, en la siguiente fo,r
ma: 

a) Reemplazar en el inciso 1. o la expre
siór. "treinta: y. un mil novecientos - metros 
cuadrados (31,900 m2)", por "treinta y do,> 
mil cuatrocientos diecioclho metros cuadra-

'dos (32,418 m2)"; 
b) Reemplazar en el in-ciso 4.0 la cifra 

"1'20" por "136 .601
', y 

e') Reemplazar en el incú;~ 6. o la cifra 
"47.58", por "44". 

-El oficio a que alude el señor Secreta.
rio se inserta en la. Cuenta de la. presente 
sesión. 

El señor Urrejola. (Presidente).- En dis
cusión el artículo 1. o con la iwdicooión del 
señor 'Ministro sobre au.mento de' la cabi' 
da del terreno que ~e proyecta expropiar; 

Ofrezco la palabra. 
El señor Jirón. - ¿Mil permite; señor 

Pl'e&idente? 
Me parece que no cabe sino aceptar E' 1 

proyecto >con la nueva modilficación 'que ha 
intl'odueido el Ejecutivo. 

La, 'población di) .la .comuna a que aquél 
se refiere es ¡:,umalliellt~ densa, y una oc' laR 
grarides preocupaciones de BUS autoridades 
ha aido la de fomentar hs deportes. Des
graciadamente, no hay actualmente dónde 
pqed"n desarroUarse en forma adecuada. 
. DQ$de,hace 'años se persigue en la coonuna 
de CQuiClhalí el, propósito de contar con un 
c83l\PQdeportivo; de tal manera que' yo 
l'1lego que se proceda cuánto ante6 al despa
~o d. este proyecto, qUe satisface U!lll 
~"~a~ ;J!I,uy ~nt¡d~. 

E!l señor Urrejola (Presidente).- Ofr2~· 
co la palab~a en la discusión genera'!. 

OfrezcQiila palabra. 
(Cerrado el debate. 
í;:';i no se pide votación, se daría por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
~úlicito el asentimiento de la H. Sala'pa 

1'a entrar a la discusión particular. 
Acordado. 
hU discusión el artículo 1.0; ya leído, COI. 

ta indiCación ael señor Minif,trú del Inte
rior, que aumenta la ca'bida. 

Ofrezco la pa1a;bra. 
Ofrezco la pal~bra. 
Oerrado el debate. 
Si le pare-ce al H. Senado, se aprobad?. 

e.,te artículo CO!1 la modificación propuesta 
por el Ejecutivo. 

Aprobado. 
En discusióJi el artículo 2.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
El s>eñor WaJker.- ¿Quiere pellmitirrne, 

señor Presidente T 
,Gomo este proye'cto tendrá que volver: de 

todos modo.;~ a la H. Oámara de Diputado.; 
en virtud de 'ia modificación propuesta por 
el señor Ministro>, sugiero se modifique la. 
l'edacciÓlJ. de1 artículo 2. o y que se diga: ' 

"AutorÍzase al Presidente de la Repúblic:a 
para que adquiera o expropie. " etc."; PO!'

que no es el Fisco la autoridad a quien c('
l'responde hacer la exp,ropiación, sino ,al 
Presidente de la República. 

El señor Jirón.- .i Muy bien! 
El ~,eñorUrrejola (Presidente).- OfrE'z,· 

eo· la palabra. 
Ofrezco la paIa'bra. 
Cerrado el debate. , 
ISi no se pide votación, sedaría po!" apto -

bado el artículo 2. o con La modific'acióu 
propue~ta por. el H. señor Walker. 
~prohado. 
~in discusiiÓn y por asentimiento táóito, 

fuer,on sucesiv¡a.men11e a.probados los artícu
, les 3.0, 4.0 Y 5.0 del proyecto. 

'El señor Urrejola. (Presidente).- Despa
dIado el proyecto. 

EMPRESTITO A LA ltlUNIOIP ALIDAD ' 
. DE LA OALERA 

El señor Secr&ta.rio.- Corresponde {)CU- • 

parse del proyecto de ley de la H. Oámar,l 
.ue Diputados, sobre autorización a la Mu
nicipalidad de La Callera para contratar un 
emprélSitito hast·a por la suma de tres mi· 
Hones noventa mil pesos. 
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El proyeeto dice: 
".A,rt.ículo l.o. Autorízase a. la MuniClp<I,. 

!ida<! de La Oalera. para. que, directamentt:l 
o por medIo de emisión. de bonos, contrate 
uno o varios empréstitOOl que produm!'au 
(¡,asta la suma de tres millones noventa mil 

'pesos ($ 3.090.000). 
Si el ~mprestitose contratare en l1on"h 

éstos no podrán ganar un interés superior 31 
7 010 anual, y tendrán una amortizlación 
acumulativa, también anual, no inferior u: 
1 otó. Estos bonos no podrán colocarse a Ul' 

precio inferior al 85 010 de su valor nomi
nal. 

,si el emprffitito, se contrata directamente, 
la Municipalidad podrá pactar' un interé", 
hasta del 8 010 anual, con una am{)rtización 
a'cumulativa, ta.mb~én anual, del 2010. ' 

"Artículo 2.0 ;Facúltase a la Oaja Naeionrn 
de Ahorros y a la COl'iporación de Fomento 
de la Produetción para tomar el empréstito 
cuya c:ontratación autoriza ,la presente ley, 
par,a lo cual no regirán 1a.s disposiciones 
restrictivas. de sus respectivas leyes orgám· 
Cllló. 

"ArtÍiCulo 3.0 El producto de éste empre,~
tito fl'e lllvertirá como sigue: 

ti) Construcción de la Lasa 
Consistorial .. ., .. .... $ 500 . OOD 

'b) Inielaeión d~l Estadio Mu-
nicipal .. ..... .. .. .... 100.000 

e). ,Oonstrucción del Matadero 
Municipal ... , :. .. .... .. aoo.OOO 

d) Construcción de Co:rra1es y 
taJlerti8 municipales.. .. .. 400.000 

e) Edificación población de em
pleados y obreTos municipa-
les '" ........... , .. i.ooo.ooO 

, f) Para pago de expropiacio
nes o compra directa de te
rrenoe. o edificios, apertUl'UJ 
üe nuevas calles, instalaclO-
nes de alumbrado, e'onstruc 

ciones de cierres ... ... .., 700.000 

"Articulo 4.0 Establécese, con el .exélnsivo 
objeto de' h'acer el servicio del empréstito 
cuya contratación autoriza la pr~sente léY, 
una 'contribución adicional de un dos por 
mil sobre el 'avalúo de los bienes raíces de 
1 a comuna de La Oalera. 

Estl. contribuciórr ,empezará a. Cobrd.ffi~ 
desde la fecha en que se contrate el' em
lJl"éstito y regirá hasta la totaL cancelación 
del mismo. " 

La contribución a que se refiere el inei
. so 1.0 s.e cobrará de acuerdo con las ditlpo-

siciones de 'la Ley N.o 4,174, sobre Impues
to TerritorÜ,J. 

"Artículo 5.0 En caso de que los, recursos 
a que se refiere el articulo 4.0 fuesen insu
ficientes o no se obtuvieren con l'a oportu
nidad debida para la atención del' servicio 
del empréstito, la Municipalidad, completa
~á la sumá necesaria c'on cua1quieI'a clase 
de fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
¡¡l contrario, hubiese Gxcedente, se ·destina
rá éste sin descuento alguno a amortizacio
nes exttáordiriariás ,para hac'er las cuales 
queda facultada, siempre que se realicC)l 
pOr sumas no inferiores a quinee mil pesos. 

"ArtíclÚ> 6.0 El pago de intereses y amor
tizaciones ordinárias y extraordinari>as lo 
hará la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, pava cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Lh Calera, por inter
medio de la TcsorerÍa G~neral de la Répú
blic'a, pondrá oportunamente a disposici6n 
de dicha Caja los fondos nécesarios pf"ra 
hacer el servicio del empréstito, sin neeesi
d<ad del decreto del Alcalde en el' caso de 
que é,ste no hubiera sido dictado al efecto 
en la oportunidad debida. 

"Articulo 7.0 Da Municipalidf:i..d deberá 
consultar anualmente en su Presupuesto, en 
la partida· de Ingresos Ordinarios,' los re- , 
cursos ,que destina, esta ley al servicio del, 
empréstitos; en la partida de Egresos!)rdi
na,rios, llis sumas 'a que asciende diciho ser
vicio por intereses y amortizaciones ordina
rias y extraordinarias; en la partida de In
gres~ Extraordinarios, la c'antidad que pr.0 -

duzca la colocación directa del empréstito 
o la emisión de bonos, en su caso, y, final-' 
m'ente, en la. partida de Egresos Extraor
dinarios el plan de illV'ersiones 'autorizados. 

"Artí~ul0 S.oLa Muni'cipalidad q,eberá 
publicar' anuálmente, en un diario o peri6-
dico de' la lo.calidad, un estado del aervi
cio del empréstito y de las sumas inver
tidas en }'as obras 'autorizadas. 

"Artícuio 9.0 Deeláranse de utilidad pú-
blic'&, y autorízase la expropiación de. 108 

siguientes terrenos, a los que se refiere la' 
letra f) del artícul'o 3.0 de la presente ley: 

a) Rol N.o 298.- Propiedad de don 
Fructuosa Brito Fernández. Ubica-ción: 
C>alle Carrera eequina Rndríguez, 324 me
tros cuadrádos. Habitación, m1aterial lige
ro, un piso. Avalúo: $ 60.000. 

b) Rol N.o 299.- Propiedad de don Pe
dro Fernandino Bilbao. Ubicación: calJl' 
Carrera 415 al' 419. 322 metros cuadrados. 
Habit&.ción y comercio, un piso material 
lIgero. A valúo: $ 75,900 . 
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, ~) R,01 N.O 300.--- Propiedad sucesión 
,Núñez Ramírez. Ubicación:' calle Carrera 
N.o 423. 187 metros cuadrados. Comercio 
material ligero, un piso, mal estado. Ava
lúo; $ 31. 000 . 

Deslindes de todo el terreno; Norte, En
riqueta Aráncibia viuda de Meins, con 
1B,40 metros, y Juan Varcellino, COn 21 me
trm¡ ; Sur, calle Carrera, Con 38.80 metros; 
Oriente, calle Manuel Rodríguez, c'orí 20.90 
metros~ y Poniente, calle Balmaceda, con 
22.50 metros. 

d) Parte del pot~erillo N.O 5, de propie
dad' 'de doña .Josefina Huici. Inscripción de 
d.omlll1o N.o 264, de 1921, fojits 134 vta., 
con los siguie'ntes deslindes: Norte, Río 
ACQucagua, con 200 metros ; Sur, calle J 0-

Sefilla con 167 metros, y propiedad fisClal, 
, l' con 50 metros' Oriente, terrap 'en acceso 

Río Aconcagua 'y calle J. J. Pérez, ~ 190 
metros. v vários vecinos con 100 metros, y 
Poniente, calle Manuel Rodríguez, con 325 
metros. Avalúo aproximado, '$ 400,()()(). 

e) Rol N.o 1,022. Parte de la propiedad 
de doñ1a Josefina Huici de K. Ubicación; 
Camino Trollical esquina Pedro de Valdi
via. Avalúo aproximado, $ 80,000. Deslin
des; Norte, ;Josefiuá Huici de K., COn 330 
metros; Oriente, calle Pedro de Valdivia, 
con 100 metros; Sur, Camin.,o Troncal, con 
330 metros, y Ponien,te, Población Cp,
mento Melón, con 'lOO metros. 

"Artículo 10. Esta ley regirá desde va fe
cha ·dp ,su' Dublic'ación en el "Diario Ofi-
cial" ' '. , 

El señor Urrejola (Presidente). - En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palábra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deb'ate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento 

. para entrar a su discusión 
Acordado .. 

de la H. Sála 
particullar. 

-Sin diseusión y por asentimiento tá
oitó, fueron sucesivall}-ente ,a.proiba.dos los 
diez artículos del proyecto. 

El señor UrrejOla (Presidente).- Des
pachbdo el proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE LOS VILOS 

El .señor Secretario.- COl"respónde' al H. 
SeD'ado tratar el proyecto de ley de la H. 

Cámal'a de Diputados, sobre autorización 
ala Municipalidad de Los Vilos para .con
tratar un empréstito. 

El proyecto dice; 
"Artículo 1.0 ~<\utorízase a la Munici

palidad de Los Vilos para que, directa
mente o por intermedio (fe la Caja Autóno
ma de Amortización de la Deuda Pública, 
contrate un empréstito interno hasta por 
la suma de, doscientos cincuenta mil pesos 
($ 250,(00) al tipo de i.ntel'~ y amortiZ'a
ción que fipe el Presidente de La Repúbli
ca, en conformidad ~n lo dispuesto en la 
Ley N.o 7,461, de 31 de julio de 1943. 

Si el empréstito se contratare en bonos, 
é610S no podrán ser cqlocados- a un preocio 
inferior ~l ochenta por ciento de su valor 
nominal. 

F'acúltase a la Caja Nacional de Aho
rros para tomar el empréstito que autori
za h~ presente ley, para lo cual no regirán 
las disposiciones restrictivas de su ley 01'

gimica. 
Artículo 2.0 El producto de este em

'préstito deberá invertirse en las obras y 
adquisiciones necesárias para el resta~le~l
miento del servi,cio de alumbrado pubh.co 
d Los VilOlS, en el mejoramiento del mlS
meo servicio en Quilimarí, CEtimanes y Guan
gualí. 

Artículo 3.0 Establécese, COn el exclusi
vO objeto de hacnr el servicio del emprés~. 
tito cuya em~sión autoriza la presente ley, 
Ulla contribuciÓ"n adicional de un dos pOl' 
mil (2 0 100) anual sobre el avalúo de hs 
bienes l'i:íces de la comuna de LQs Vilos, 
contribución ({ue regirá hasta la tota'l can
celación de Ita deuda. 

La: contribución a que se refiere el ln
[~iso anterior se cobrará de acuerdo COn las 
disposiciones de 18, Ley ~~.o 4,174, sobre 
im puesto territoriál. 

Artículo 4.0 La contribución que esta
blece el artículo <anterior comenzará. a c'o
bl'arse desde que sea autorizada la coloca
üión de los bonos llor la Comisión de Cré
dito Público.' 

Artículo 5.0 En raso de que los recursos 
h 'que se refiere eJartículo 3.0 fueren in
suficientes o no se obtuvier'én en la opor~ 
tunidad debid'a' para la atención del servi
eio, la Municipalidad completará la suma 
neeesariá c'on cualquiera claSe de fondos dQ 
sus rentas ordinari'as. Si, por el contra
rie, hubiere excedente, se destinará éste, 
sin e descuento alguno, a amortizaciones ex
traordinarias, lbS que podrán hacerse por 
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sorteó o por compra de bonos en el mer-
ciado. ( 

Artículo 6.0 El servicio de amortización 
e intereses del empréstito cuya ~ontribu
ción se autoriza por la presente ley, se 
efectuará en e.onform)dad cOu las normas 
que señala la I;ey N.() 7,461, de 31 de julio 
de 1943. 

Arifuulo 7.0. La M uni\;ipalidad (deberá 
consultar en su Presupuesto anual, en la 
partida de ingresos ordinarios, los recursos 
que destina esta' ley al servicio del em
préstito; en la partida deegreso~ ordin'a
rios la cantidad a que asciende dICho ser
vici~ por inteEeses y amortizaciones ordi
narias y extraordinari'aB del valor de los 
bonos emitidos; en los ingresos de la par
tida extraordinaria, los r0CUl'I'lot; .que pro
duzca la emisión de dichos bonos y, fin'al
mente en la partida, de egresos extraordi
narios: el plan de inversiones antorizado. 

La Municipalidad deberá publicar .anuh'~
nlente en el periódico de mayor 01rcula
~ión de la c'omun'a, un balance del emprés
tito, en el que se especifique. el rendi~ien
to del impuesto que autorIza el, artlo\Julo 
3.0, y lh inversión de los fondoo. 

Añícúlo 8.0 Esta ley regirá desde. la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
¿ial". 

El señor Urrejola (Presidente). -- En 
clismisi6n general el proyecto. 

Ofr~zco la palabra. 
El señor Torres.- & Me permite, señor 

Presidente? 
Se trata de un empréstito muy pequeño, 

por sólo doscientos cincuenta mil pesos, y 
tiene por objeto atender al restablecimien
to del servicio de alumbrado . público en 
I"os Vilos y al ,mejo1:amiento del mismo 

-servicio en llilS comunas de Quilmarí, Cai
manes y Guanguali. 

El señor Urrejola (Pre:)idente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votaciór~, daré por apro!.ia

do en general el proyecto. 
Aprobado en general. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar d'e inmediato a ;;u discusión parti-
cular. ' 

Acordado. 
---'Sin discusi6n y pOr asent'miento tácito, 

fueron sucesivamente aprobados tos 8 a.r
tículos del proyeeto. 

El señor Urrejola (Presidente). Ter-
minada la discusi6n del proyecto. 

DEREOHO DE INTB'NAOION DE 
BENCINA 

El señor Secretario. -- Corresponde tra
tar el proyecto de la H. Cámara de Dipu
tados sobre modificación de la partida 1,07n 
del Arancel Aduanero, 'lue fija el derecho 
ele internación a la bencina, a los éteres de 
petróleo y al benzeno. 

El proyecto dice: 
"Artíc~o 1,0 Fíjase en $ 10 por hecté

litro el derecho específjeo que grava a ·la 
bencina, Heres de petróleo, y benzeno, que 
se aforan por la partid:l, 1,079 del aran'~el 
aduanero. 

Artículo 2.0 Autorízase aL Presidente le 
la República para poner en vigencia, de~dc 
(' 1 1.0 de en ero ¡le 1945, el decreto en flue 
haga uso, respecto de la partida 1,079, dI' ]a 
facultad que le conf.iere el artículo 9.0 .:'le 
la I"ey Arancelaria. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá def'de 
el 1.0 de enero de 1945". 

El señor Ortega. - 1, Ei"tá informado rste 
proyecto? ' 

El Reñor Secretario. - No, Reñor Sena~ 
001'. TiOS H. señlores Torres y Videla for-' 
mularon indicación para eximirlo del t.rá
mite de Comisión y tratarlo sobl"e tabla. 

El señor Azócar. - SEría conveniente se 
nos diera una explicación sobre este Pl:Ó. 
vedo. 
" El señ'or Ortega. - Se refie:t:e a una roa
tet'ia compleja, que exigió largo debate en 
la H. Cámara de Diputados; de manera que 
babría convenÍ'encia en que fuera estudiado 
por la Comisión de Hacienda. 

El 'leñor Urrejola (Presidente). - Si le 
parece al. H. Senado, el. proyecto se envia
ría en informe a la Comisión de Hacienda. 

Acordado. 

EMPRESTITO A LA MUNlOIP ALIDAD 
DE PITRUFQUEN 

El señor Ortega. - ¡,Me permite, señM 
Presidente 1 

Pediría que se tratara sobre tabla el pro-
. yecto, ya informado por la Comisión de Go· 
bierno Interior, sobre autorización a la Mu .. 
nicipalidad de Pitrufquén para contratar 
un empréstito, proyecto que ha sido recien
temente incluído en la Convo;catoria por el 
GobierUlO. 

El señor Urrejola. (Presidente). - Si le 
parece al H. Senado, se trataría a continua
ción el proyecto citado por el 'H. señor 
Ortega. 

Acordado . 
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PENfUON DE GRACIA. - INOLUSlON 
EN LA OONVOCATORIA 

El sef10r Secretario. - El H. señor Oru· 
chaga solicita que en su nom.br~ se oficie 
al Ejecutivo pidiéndole la inclusión, en la 
Convocatoria, de un pro.Y'ecto de ley sobre: 
aumento de pensión a doña Ana Irarrázaval 
viuda de Ramos. 

El señor UITejolla (Presidente). - Se en.
Yiaráoficio a nombre de Su Señoría. 

PROYECTO DE LEY DE GRAOIA. 
PREFERENCIA 

El señor Secretario . - El JI. s~ñor Guz
mán. don Eleodoro Enrique, solicita que 
se il1cluyaen la Cuenta de la presente se· 
sión y se trate en la se~ión secreta que se 
verificará al término de esta Hora, el infOl
me sobre observaciones deL Presidente de la 
República al proyecto de ley de gracia en 
favor de don Braulio Ah'arado Ojeda. 

El señor Urrejola. (Presidente). - Si )e 

parece al JI. Senado, se incluiría, en 11 
Cuenta de la presente sesión, el inf·orme ;¡ 

que alude el H. señor Güz:mán y Re tratarla 
de inmediato. 

Acordado. 

PRORROGA DE LA HORA 

El señor Urrejola (Pnsidente). -- Si.l :

cito el asentimiento del IL Senado par;: 
prorrogar la sesión hasta las 17 horas 40 
minutos, a fin de dar tiempo para que n.;¡~ 
de la pala·bra el H. señor Guevara, quien, 

. posponiendo su derecho, ha permitido el 
despa<ilio de los proyectos tratados en la pre
sente sesión. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
Después de despachar lo!; proyectos rf\cién 
anunciados. 

El señor Ossa. - Y después de despac 

chal' los proyect.osanuneiados para la s,,
sÍón secreta. 

El señor UlTejola (Prc~sidente). --- Exn'!· 
tamentt! . 

Queda así acordado. , 
EMPltESTITO A LA MUNIOIPALIDAD 

DE PITRUFQUEN 

EJ señor Secretario. - El proyecto a qU.f 

se ha. referido el H. señor Ortega es .de la. 
H. Cámara de Diputados, y versa sobreal~
torización a la ::\funicipalidad de Pitrufquéll 

para contratar un empr~stito hasta por 
$ 300,000. El informe correspondiente,' que 
es favorable al proyectd, no ha alcanzadD 
a ser firmado poc la totalidad de los miem
bros de la ('omisión. 

El p'l'oyecto dice como sigue: 
".Artículo 1.0 Autorízase a la Municipal i. 

dad de Pitrufquén a fin de que, directa· 
mente o por medio de la emisión de bonos, 
contrate uno o varios e.mpl'éstitos que p"o· 
duzcan hasta la suma de $ 500,000. 

Si el empréstito se contrata en bonos,é.i; .. 
tos ganarán un interés no mayor del 7~0 
a.nual y. una amortizaGÍón acumulªtiva, tam
bién anual, no inferior al 1 % ~ 

El'tos bonos lio podrán colocarse a un prc 
cío inferi'01' del 85% de SLl valor nominal. 

Si el empréstito se coloca directamente, 
la ::\f unicipalidacl podrá convenir un interés 
no supcriol' aJ 8~{ :r 1111'¡ amortización acm
muJativa no inferior al 2%, ambos anua
les. 

Artículo 2.0 Pacúltase á la Caja Na!?i;)·· 
nal de Ahorr~s, Cajas de Previsión o CO~· 
pOl'ación de Fomento de la Producción, pa
ra tomar el empréstito cuya contrataC!·:)11 
autoriza el artículo anterior, para cuyo efec
to no regirán las disposiciones restrictivas 
ele sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo· 3.0 E~ producto del empré...,tito 
se invertirá ell la construcción de un Mata
dero y de un :Mercado Municipal. 

Artículo 4.0 Establécese, con el exclusivo 
objeto de hacer el seryióo del empréstitD 
a que sefiere esta Ley, una contribuci6n 
adicional de un medio p,;r mil sobre el aVH 
lúo de los bienes raíces de la corilUna, COll

ttibución que empezará· a cobrarse desd.~ 
qne se contrate el empré:,;tito y regirá hasta. 
sn total cancelación. 

Artículo 5.0 En caso t11le los recursos a 
qne se refiere el artículo anterio!' fuesen il1-
f,nficielltes o no se obtuviesen en la opor
tunidad debida para la atención del servi
cio, la Municipalidad completará la s11m8: 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
su" rentas ordinarias. 

'Si por. el contrario hubiese excedente, él'(
te pasará a formar parte de los ingresos 
onlinarios de la 'Municipalidad. 

Amculo 6.0 El pago de intereses y amor· 
t.izaciones ordinarios lo hará la Caja de 
Amortizaciól], para cuyo efecto la Tesore
ría Comunal de Pitrufquén. por intermeq,io 
(le la Tesqrería General de la RepúbIic.l, 
p01Hll'á oportunamente a disposición de nj
cha Caja los fondos necesarios para eu bl'Jl' 



1124 SENADO DE CHILE 

dichos' pagos, sin n"ecesidad de decreto del 
Alcalde, en el caso de que éste no baya ::lido 
dictado con la oportunidad debida. 

IJa Caja de Amortiz·ación atenderá el p~ 
go de estos servicios de acuerdo con lp.l' 

normas establecidas por Ella para la Drnda 
Interna. 

Art.iculo 7.0 La Municipalidad, deberá 
consulial' en su presupuesto anual, ~ll la 
partida dp ingresos ordinarios, los reCUl'~n-; 
que destina esta ley al servicio del en~ pr~!"
tito :en la partida de egresos ordinarios, ía 
canti~ad a que asciende dicho servicio p') \. 
interese~ y amortizaciones ordinarias; -en 
:os ingresos de la partida extraordinaria, 
los recursos que produzca la contratdci"ll 
del empréstito y, finalmente, en la partirh 
de €gresos extraordinarios, el plan dto ¡re
versión autorizado. 

Artículo 8.0 La Municipalidad deberá 1m. 
·blicar, en la pri:me'a quincena de cada aií0, 
en un diario '0 periódico de la localidad, un 
pstado del servicio del empréstito y de li],; 
sumas invertidas en el r..1an de obras con
templado en el' artículo 3.0. , 

Artículo 9.0 La presente ley regirá desdt] 
la fecha de su publicación en el "Díar!,. 
Ofi.clal" .. 

El señor Urrejoll.a (Presidente). - En 
discnsión general el pro)' ecto . 

Ofrezeo la palabra. ' 
El señor Ortega. - Pido la palabra, se· 

bra ,señor Presidente. 
En realidad, no es necesario haicer vaL:r 

raZOnffi ante el Honorable Senado para jus' 
tificar este proyecto de ley, ya que él pro
':ae a la realización de .obras de progre;') 
pnra].a comuna de Pitrnfquén. 

Esta iniciativa ha merecido el apoyll ¡Wl

plio de todos los sectores políticos en la H. 
Cámara de Diputados y también dp, lltleS

tra Comisión informante. Por mi parte, so·· 
licito del H. Senado qUé le dé tamtiér: BU 

aprobación. 
. El señor Prieto. - Pido también a: H. 

Renado que s~ sirva pr':lstar su aprObación 
a este proyecto de ley, >luees f.ácil y que 
concuerda con todos los demás que autori
zan a Municipalidades ¡Jara contratltr em· 
lwéstitos. 
• Su finalidad, como lo' ha, expresado el JI. 
señor Ortega, es la rlaJiz8iCión de obras de 
adelanto local. 

Ei señor UITejo~ (Presidente). - Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debatt'. 

Si le parece al H. Se~1ado, se daria por 
álll'obado en general el proyecto .. 

Aprobado. 
Solicito el asentimiento del H. Smliluo 

para entrar a su discusi6n particn1ar. 
Acordado. 
-Sin discusión y por asentimiento tácito, 

fueron siucesivamente aprobados los 9 ar-
tículos del proyecto. . 

El señor Urrejola (Presidente). -- Ter
minada la discusión dei ~)royect(l. 

El señor Ortega.- Muy agradecido p.n' 
la' deferencia del H. S~nado. 

El señor Prieto. ~ Muy agradG;~iCio. 

SESION SEORETA 

El señor Urrejola (Presidente) --En eon
formidad al acuerdo adoptado por pI H. Se
nado €n IsesIón de ayer, corresponde a la 
Sala constituirse en sesión secreb p11' ónco 
minutos. 

-Se consK tuyó la Sala en sesión secreta 
a las 17 horas, 15 minutos. 

-Continuó la, sesión pública. a las 17 ho-
ras 32 minutos. 

El señor Urrejola (Presidente). -. Tie-
. ne la palabra el H. señor Guevara. 

'POSICION PO:LITIOA DEL GOBIERNO 
ARGENTINO. PLAN ~NTmTA 
El señor Guevara.. - Voy a rogar al H. 

Senado me conceda algunos minutos máS, 
vorque en los diez qUe me restan no voy· a 
alcanzar a desarrollar mis observaeiones. 

El señor Ut'rejola (Presidente) .-Puet,1 ~ 
ha-cer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor Guevara,. - SeñOr Presidente, 
HonQrable: S'fnado: 

Con frecuencia escuchamos eríticai; un
te Ja insuficiénte preocupación e in
'íuietud de . ci"rto'; sectores políticOf; ehi.
)enol> en torno la los graY2t; problemal'1 
internacionales qne 'lfec-tan la seguri
dall y li] independencia del pars. Esas 
erÍticas son justifi-cadas. Lo son e§pecíal
mente en lo que se 'refiere a uno de ellos 
el cual, a ,pesar de ser ·de los mb agudos 
y decisivos, no ha sido valorizado aún . en 
toda su enorme importan.ci~. Me. refiero ai 
. problema '4.ue plantea ante nuestro tpaís 
la existencia de un rbgimen • 'nazltascista" 
en la Angentina, .() sea, la dictadura de l()~ 
corones del GOU. 

E;ste problema es más grave· de 10 <lue 
puede pensarse, por cuanto se ha tendido 
alrededor suyo una cortina. de humo a fin 
IIp evitar que ,se descubra que detrás de la 
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camarilla delGOU opera el fascimno in
ternaeional, el cual ha tra.nmo1"lJlado el país 
en centro de opeJ;&ción contra los regíme
nes demoorátieos de América y para la ex
tensi6n de los regímenes dictatoriales fa.3-
(listas. 

Quizá algunos de 101'1 señores Senaaorel'l 
que no han extraído, la, debida lección de 
la experiencia europea, piensen que (a si
tuación I que se ha creado en la Al'Igentina 
interesa únicamente a los habitantes de 
ese país y que, por otra parte, no tenemos 
por qu~ intervenir en los asuntOs polítICOS 
de un Páfs extranjero. Esta afirmaci6n 
aparentement'e justa, no resIste el menor 
examen en el caso del GOU argentino, 'Pues 
éste interviene, a través de sus agentes y 
de la quinta columna "nacional", en los 
asuntos de nuestro país. 

La subestlmaci6n del peligro. argentino' 
tiene ongen en el hecho de que algunos se
ñores Senadores creen que los sucesos de 
Argentina son equiparable.c; a los que han 
acontecido en otros países de América a 
través de los consabidos golpes de Estado 
militares. No se trata de eso. En Argentina 
los coroneles del GOU han est8lblecidoun 
r~gimen: fascista, plenamente definido en 

, su política. y en sus actuaciones .. Las hipó
critas afirmaciones hechas por sus jefes, 
según las cuales se trata de un régimen de 
transici6n hacia la normalidad éonliltitucio
nal, no pueden engañar más que a los que 

, tienen interés en dejarse engafiar. Los he
chos s{m los que valen. El gobierno argen
tino ha disuelto' los partidos y el Parl'a
mento, presiona fuertemente sobre el Po
der Judicial, desata una sucia demagogia 
anticallitali.$ta y, al mismo tiempo, pone 
en la ilegalidad a los sindicatos obreros, 
realiza una campai\.a nacionalista y anti
imperialista y crea una abierta psicología 
be1ic~sta afirmada. por un enorme plan 
de armamento, de acuerdo con las teonas 
fascistas del coronel Per6n sobre la 'P8!Z ar· 
mada; se encarcela a miles de personas, de 
diversas tendencias políticas, y por el "de
lito de defender los principios democráti
cos y de exigir la vuelta a ] a' normalidad 
constitucional", 6'e las somete a. horrorosa., 
t.()rtur~, y se suprime, en fin, todo veetiglo 
de libertad de pensamiento y de re.c;peto a 
la perSonalidad, humana. Mientras tanto, 
una' corriente ininterrumpida de capitales, 
técnicos y agentes del Eje sienta plaza en 
J a ~-\ t"l?en tina para colaborar espeei8llmente 
en la tarea de represión política y de pre
l)araci6n b~ica" 

'Radie MoocÍl, en divel'sas' ocasion.~ de
Jlll!lció, billiál1doRe en illformes de :llto ya
loro el envío a países americanos de gran 
'uumero de "nazis" con nacionalidad y do
(~1UlJ.en tos falrl,os españoles. Efectivamente, 
Hitler pone a salvo () envía con misiones es
Pt,ciales a SU¡; agentC6 utilizando el itinera
rio fascista Berlín-Madrid-Buenos Aire¡;. 
Importantes pcriód;cos londinenses han he
dlO :similarf';; <l~nnl1eiatl, dando terminantes 
dato~;, coneretoo. El "Daily Hei',ald" dé IJOh
dl'es ha informado qu.e los "nazis" llegan a 
l'~spaña y "r"(,101'1I nombres y pasaportes ffi
pañ.'olef! antl":s de proseguir a Argentina". 
El "Sunday DispatlClh" de Londres eomunié8 
lambién que ,cada seis horas llega avión ale
mán a Bal"celona, procedehte de Stuttgart, 
con 24 "nazis" a bordo. El viaje hasta 
vuertof.; americanos ffitá garantaado por la 
{~ompañía Transatlántica Elspañola, que 00 

halla !:'n manos de los falangistas y tiene 
I~onse.i{ros alemanefl!' IJos buques de esta 
CompH,ñía desembarcan en ,playas . america
\'las y en especial en Argentina,' pública' o 
,jalldpi'ltinamente. a gran número de esoo 
>H;-entffi alemanes. De lof, minares de mili·, 
taces y técnicos "nazis" que ya fomian par
te d,'l apara.to eBtatal franquista, principal
'l'wntp en los cuerpos militares y de repre
,,¡tI!!, SOn 'lelecciollados dec-t'l1as y centenarefJ 
:' ellviadofi a la Argentina para el miSmo 
río. En los Bancos de Buenos AirC6 están 
óendo dep'lsitadas por falangist86' españole;; 
l.!:raúde;; cantidades d.,. dinero alemán. Uno 

'¡le los medios principales utilizados piltra 
~e fin lo suministran los constantes viaje!ól 
etc los buqm'R de la Gompañra "Aznar", la 
más poderosa compañia naviera español?, 
~ldn,almente "controlada" por el gob~rn~ 
rrnnquista. 'El falangista Zubiza.rl'f'Jta, di
rector técnico de la Compañía, después de 
obtener en Bilbao los certificados de nave
~ación aliados, que lo eximen del eontrúl 
I!orteammcano en la isIa de Trinidad ha 

. ' , 
4 rasladado a los Bancos bonaerense¡¡ masas 
'~nOl'mes de capital alemán y en su propio 
'Lombre tienen cuentas que aBcienden a mu
~hos millon1'-S de dólares. Otro conducto de 

. '<:dvacÍón de capitaJes "nazÍB" es la Compa
ñía HispanoaJ]1ericana de Electricidad 
(0HADE), entre cuyos directores se cu~n
tan: Ventosa Calvet. Oambó y el Duque df\ 
A lbil. Ve~t()f;a, amigo íntimo ,de Schacht: 
"X Prt'¡;;i.d1'nte del Reichbank Alemán, y 
}'mn bó se encuentran 'actualm{'f}te en Bue-
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llOS .1;\ ires para realoizar este inmellS{) trasie
go tie capitales alemanes. Otro de los me
.Jio$ dé exportación de capital alemán es el 
'¡tic proporciona el Baneo Franco ltalianu 

. de Buenos Aires, "controlados" por fascis
tas Halianos, falangistas, agentQ5 del Va
ticano y fascistas franceses. 

I!'rente a esta situación, es absurdo que 
todavía haya -e'n Chile personas que, como 
d ave5truz, <,ierran los I)jos ante la reali
liad argentina y uo sle dan cuenta de que el 
~'(og-lmen establecido en el país ve'cino pOl' 
1:>. camarilla del GOU r'epresenta un peligro 
para nuestro régimen democrático y es un¡l 
~t11lellaZa'COlJtra nuestra jnd~'pendencia. 

¿Ee, que la experiencia internacional n(; 
enneña nada a alg.uno:s Senadores? Esa eY
perjencia es suficientemente amplia y .do
]I)l'osa para demostrar que los pueblos han 
Y"Efrirlo HiR consecnencias deslastrosas de la 
reguera política. de los gobernantes, 'lue 
creyeron' que los paí8el~ eran ,provincias ce-
1'rad::ls y que I'iUS acontecimientos internos 
eran d·? su exclusivo jnterés. Esta falsa 
c(lnceTl<'i6nes la que ha facilitado la exy¡an
sión del fascismo y iha estimulado su políti
ca de agresión contra los pueblos amantes 
de la patria. Esa coneep:ción capitulacionü,
ta ha tenido que ser revisada radie:almeilte, 
'y ya los Tres Grande¡;,' han declarado que la 

lucha o.e las Nac-iones Unidas va. dirigidá, 
no sólo al aniquilamiento de las hordas 
"nazifa,scistas" en los campos de batalla, si~ 
no también al aplastamiento de todo re8i
(1110 elo, dida(1ura fascista en 'cualquier país 
de la tierra dOnue e~ista. Esto significa el 
fin de la Tlolítica de eO!lciJiacióncon lo~ 
enemigoR de la Jibertad e independencia de 
los pueblos: significa el fin de la nefasta 
política de "no intervención" frente a la 
barbarie fascista; cuyas :liunestasi <conse-

• curncÍas /lon visibles hoy para toda persona 
:honrada. 

Oon cuanta razón el gran escritor fra,n- ' 
cps RomairiRolland, recientem"''llte falleci
oo. decía en ~u mensaje "al Congreso de,lai'l 
.Tuventudes contra el Fascismo y la Guerra 
en 1933: . 

. "Cierta juventud franc-esa, .que hace gran 
l'uido con "realismo", pretende que dfJbp
mos desinterelSarnos de la política interior. 
de nuestros V'~'cinoo y no ocuparnos más 
que de nuesiros propios asuntos, tendiendo 
la mano a a'quellosque asesinan en su casa 
las Jibertaders, a los proscriptores de los 
comunistas, de los socialistas, d€- los pacifis-

, 

tus, de los ;israelitas de Alemania, como a 
los asesinos de Améndola, '.de Mateotti, de 
Gramsci, 1013 capataces de .presidio de las 
Islas Ponza y Lípari. Nosetros vitupera· 
mos este groseroego'ÍEmó, cuyo pretendido 
realismo de ojos. miopes Se hace, o bien 
cómplice o bien engañado; 'de la conspira
ción que ti2'llde SUB telas a nuestr.o alr~

dedor. La mala hierba no pueu,e' propagar
se en torno nuestro sin peligro". 

EstaR pálabras clarividentes del gran es
critor francés, para poner en guardia al 
pueblo fral1céfl contra la polític·a de pasivi
dad ante la propagación a.el. fasciemo y de] 
"hjnerismo", pueden aplicarse, a la situa
ción que se ha cre'ado ,par~ nuestro país. 

Otro argumento que se elSgrime en defen~ 
sa del nlantenimiento de buenas rela<lÍ'one6 
con el gobierno a.e oolr es que estamos 
obligado", a ello por la tradicional amistad. 
1 a necesaria vinculación. política y econó' 
mica,qup ha ·existido y debe existir entre 
Chile y J<:, Argentina., Nadie discute la: .ne
ce¡;idad de mantener la tradicional amistad 
entre chilenos y argentinos; pero rechaza
mos en forma terminante la preten-. 
slón de que las -relaciones con el GQU'pue
dan cimentar esa amistad. Al contrario, la 
destruye. 

Ell efecto, ¿ qué de común pu·ede t€ner el 
Gobierno del GOU, que ha esta.blecido en: 
el país vecino Un régimen faseistaque opri~ 
me y veja a su pueblo y <lue preparada 
guel'rB d~ agresión. contra 106 países ameri
CRlIOSC011 vistas a la expansiónC!.e la doruj
nación fascista en el' C-ontinente, con la 
identida'd, la unión, la eolaboración, de loe 
patriotas de Chile y d-e Argentina en defen
sa y por la' expansión de la libertad .ameri
cana ern el pasado T 

Sfln Martín y O'Higgins unieron sus bra- . 
zOs con 1m digno y humanitario. objetivo, 
de liberación de los. pueblos oprimidm por 
el imperialismo .español. En .el p1'eSente,. 
hablar en abstr.actoy recordar esa herman.,.·· 
dad para mantener buenas relacíones . con 
101" coronele¡¡ fascistas. del C:rOU, sólo sirTe 
lo" intereses siniestros de ·un foco corrosivo 

. rontra la democracia; la libertad·v la uni-
dad de Amé.rica; • 
. Quiero creer, . com() de.cÍa: al comienzo; 
que, entre nosotros hay, rpersona!il"que·.ado-p¡· 
tan esa actitud porque aún no <lOmpJ'€lnden 
en tO,da su profundiaad la,-gpavedad· del 'pe
ligro que representa la clictadm:a,del 60fT. 

• 
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Por~o creo de mí deber poner en cono" 
cimiento del Senado' los numerqsos antece

-deJ\Íffl que poseo sobre los pr€parativosal'
mamentistas del gobierno "nazi" de Argen-
tina. ' 

He aquí algullos de los más importantes. 
~·.Jos presupuestos de gU'''I'J'a y marina, entre 
1943 y 1944; subieron de 236 millones de 
aacionales a 1,356 millones. En la ciudad 
d" Reconquista, provincia de, Santa Fé, 
está por terminarse ¿h "stos momentos, 
d~pués de siete meses de trabajo, UllO de 
los aeródromos' ~ás modernos y más gran
des del mundo. Costará, una vez terminado. 
la' suma de 48 millones de nacionales. Son 
cuatro plantas subterráneas. con pistas de 
aterrizaje bajo cemento armadó de gran 
espesor, imp€uetrable a las bombas de 6 
toneladas, y con toda elase de serV1ClOS. 
Otro -semeJante se está construyendo aquí 
cerca de nosotros, al otro ladó dé Lo" An
des, f"l Melldoza. En la fábrica de arma
Inentos de Villa Ma.ría, provincia de Cór
doba, se han abarrotado playas enorm~s con 
l;eles de tranvías y de tr-enes que han sido 
llevades desd-B los puntos más diversos del 
paíS, algunos de estos también de Chile, Con 
('Hos se erstá fabricando toda cIaRe de ca
ñones. 

Para dar una idea de lo que ocurre, ex
pondré algun'a:s cifras de producción entre 
el 4 de Junio de 1943, y ellO de Junio de 
1944: 1,150 cañones del 75 y 450 cañónes 
antitanQu{s. En la fábrica de cartuchos de 
Puerto) Borgui, en un año; se han producido 
explosivos, cartuchos y bombas de todos los 
tamaños, medidas y clas-es, y según datos 
fidedignos, provenientes del propio Ejér
cito, alcanzan para abastecer una fuerza 
militar d~, 150 mil hombres. durante un año 
de continua -guerra de metr-alla.La pro
ducción 'de tanques se hace en serie, y ('stá 
distribuída e.n tres fábricas que trabajan 
día y noche. La .p-xistencia. al 1.0 de jülio 
de 1944, era de 350 piezas, tauques de tres 
tamaños. incluyendo de 35 toneladas. L}. 
producción diaria es de 5 tanquel'> equipa
dos. Cinco fábricas han sido destinadas to
t.alm'?'nte a la producci.ón de materiales de 
plectricidad. radiotelefonfa y radiotelegra
fía nara-abastecer un ('j-ército de 350 mil 
hombpes con los aparatos e instrumental 
más modernos. Cuatr<Y fábricas de bicic le
tas qu-e producen 200 máqUInas diarias, 
fUt'\ron ad'quiridaR por 11na empresa for:ma-

da por el (lélebre fabricante de armamentos 
Fritz .Mandel, hoy en la lista negra como 
agente nazi, Existen en total 700 avion€S 
de combate y la producción diaria es de 2 
ápara tos en condiciones de vuelo. La casa 
L'lltz Ferrando ha iuaugurado una fábrica, 
única en su género, destinando dos pisos €OC~ 
clusivamente a la producción de un tipo de 
explosivo y dis-positivo8 de dispar~ ef>pe
(jales. Según el informante, la patent·eo, des
conocida en el mundo, es propiedad de un 
inventor español. La firma TONSA, f1lbri
cante de calzado, ha, recibido voluminosos 
contratos para toda clase d-e correajes, cal
zado, polainas, sacos de cuero, etc., por ci
fras sideralels. El Presidente del Directorio 
-de TONSA es norteamericano, se llama Ir
vin~ Tow y -fU estos momentos realiza en 
Er,:tadosUnidos. personalmente, una cam
paña de propaganda en favor d!!l Gobierno 
argentino, IjOR médicos de tod(, el país es
tán. moviÍjzados con planilias y partes dia
riO!'; de preaviso de aus'entismo d-e los luga
res donde ejercen sus funciones, tratándo
se de las provincias d-e Entre Ríos, Corrien
tes v los T-PTritoriOR Nacionales de Misio
nes, . Chaco y Formpsa. Ija movilización ge
neral el;;;tlÍ ordenada desde el 28 de febr·ero 
de 1944, por decreto res-er-vado número 
156678, del protocolo de decretos reservados 
rIel Ministerio de Guerra, con la firma del 
Presidente RamÍrez. 

Ya Perón afirmó en su conferencia de 
inauguración de la cátedra de Defensa Na
cional, en la Universidad de la Plata, que 
rr:l. ne-cesario que el país. tuvie1Se conoci 
miento de la - movilización general, aún 

-cuando llQ era un hecho a producirse de 
inmediato. 

Ahora bien, Honorable S.e-nado, .¡qué ,se • 
propone- la eamarilla del GOU1 AA qué ra
mu-?<; obdece toda esta fi.ebre bélica reafir
mada en una educación dirigida y en una 
propaganda sistemática de puro corte na
cionalista estridente? ¿ Es que se preparan 
a l)¡¡rticipar en la guerra contra las hordas 
bitlerista.s.?· ¿Es acaso que los gobernantes 
argentinos temen una invasión extranjera? 
i, Es que temen el ataau(' de sus ve-cinos -o 
a<lbergan éstOR animosidad -en contra de ese 
país ? 

N o bay explicación alguna, señores Se
nadore~, qUé' :justifiaue esos planes arma
mentistaR .en plena ppoca de franca buena 
Y,~(;inc1arl 'y cnando 1 a nnidad y la solida-
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ridad .americana _ se enc·amlUan por rutas 
. d.e mayor entendimiento, colaboración y 
_ pro-greso _ Más bien dicho, hay una sola 

explicación; los coroneles del GOU se' pre~ 
paran para la agresión contra los país.es ve~ 
eiu0f3 ' 

Jamás se ha conocido el caso de un paÍB 
que se arme -porque sí o para defend.e.r la 
paz, como afirman hipócrit.amente los· vo~ 
cerOfl del régimen Farrel-Perón, Por el con
trario, ~ll experieneia y el-sentido común 
demuestran que las naciones s,e embarcan 
en tales f'mpres$c\Jando .!dbergan pro
pósitos, abiertos o encubiertos, de agresión 

Nosop poros los que subestiman esta si~ 
tunción y creen absurdo que.pueda empren
d-erse una acción militar éontrapaíses ve~ 
cinos y, en particular, contra ahile, En 
forma muy parecida pensaban h;¡,ce poco 
tiempo numérosos dirigentes políticos de 
Francia, Bélgica, Holanda, Polonia, Checo~ 
eslovaquia, Dinamarca, Noruega, etc., ante 
la polí'tica armamentista de ros fascistas 
alemanes, Y a la vista están hoy las 'con
Recucncia:;; funesíalS de su miopía. Por otra 
parte, aunque no fueran inmediatos los pe
ligroo de una agr~sión exterior, todos sabe
mos qu'€' ningún país que ame SU libe.rtad e 
ind.e:pendencia - y entre ellos se encuentra 
Chile - puede presenciar. impávido e indi
ferente esa carrera armamentista de un ve
cjno,poderoso. Una mínima obligación de 
-r'quilibrio y seguridad nos obligaría a elevar, 
nuestro poderío militar a la altura de las 
necesidades de nuestra clcfet1J:a t~rritorial 
y; a aumentar nuestros contingentes ,de ~ro~ 
pa, si -es que la camarilla del GOU no es 
derrocada antes, y cuanto antes mejor. Te
nemos que Gonvenir, por ]0 tánto, en que 
es de nuestro más evidente y dire'cto inte~ 

,rés que esa -camarilla de aventureros que 
pretende convertir .ell Continente en un 
campo de batal1a,' retSucitando , podridas 
prácticas y teorías barridas en Europa, sea 
eliminada' del Poder para tranqlJilidad de, 
Chile y de América. 

En -e-ste predicamento, de profund~ y pa
triótica conveniencia nacional, nos acom
pañan todos los países del Continente, con 
la sola excepción' de la sucursal dél G01T 
establecida en Bolivia. y es nuestra obli
gacJón y nuestro de-ber, en consecuencia, eli
minar todo apoyo político y económico, por 
pequeño o indirecto que sea, al régimen dic
tatorml argentino, solidarizando y estimu' 

laudo, 'en cambio, el movimiento demoodtJ
co argentino, que .comprende tanto militare. 
(.omo civiles y que reúne a todos los sec
tores patrióticos, desde la burguesía hasta 
el, proletariado, desde los conservadores has
ta los comunÍBtas, en la tarea común de 
derrocar el régimen fascista y establecer un 
gobierno constitucional que sea garkttía d-e 
buena vecindad para los demás países de 
América. ' 

Gomprendiell1d,o el ,enorme peligro que 
repres€nta hi existencia de un foco f8Bci!)ta 
en la Argentina, la clase obrera del Conti
nente se ha plegado decididamente a la po
lítica de aislamiento y r6pudio contra la 
eamariHa de los ,coroneles nazis. En la re
ciente conferencia de la Confederación de 
TrRbajadores de América J.Jatina se. aprob6 
una importantísima 'l'esoluci6n en orden a 
efectuar un ,paro general el 25 de Enero, 
para exigir et cese d:i'l trato bestial a que 
se somete a centenares de pr,esos polí'ticos,.. 
por la libertad de éstos 'y como demostra~ 
ción de ~olidaridad ~n la luclha del pueb~(, 
argentino por derrocar a la dictadura [aB-
ciBta. ' 
, Nuestra clase obrera y todos nuestros SAC

tores democrátieos, estoy seguro, coopera
rán y aplaudirán esta decisión que hará 

'aún más precaria la situación de todos los 
fascislas del GOU. 

El movimiento contra la' camarilla mili
tarista de Argentina toma cuerpo en todo 
el Continente. lo cual demuestra que la 
unidad creciente de nu-0Stros pueblos va de
jando de ser un anhelo o una frase proto
colar, para transformarse en una poderosa 
realidad que vigorizará la, lucha común por 
la democracia y cont.ra todo intento d .. 
s-e.mbrar en 'nuestras tierr,ag la semilla del 
odio, la esclavitud y la barbarie fascista-It , 

éualquiera que sea la careta con que preten
da cubrirsé el hitlerismo. 

Por otra parte. es deesp-e.rar que nuestro 
Gobierno. haciéHdose eco del sentimiento y 
de la voluntad de nuestro pneblQ, habrá de 
cooperar .¡>streeha~ente con los Estados 
UnidOR y con lo demás Gobiernos democrá
ticoR del Continente en la aplica-ción de 
sanciones económicas -ypolíticaB contra el 
Gobierno militar fa8cista de la Argentina, 
contribuyendo as! ala caída d.e- ese régi
men oprobioso en defensa de la seguridad 
e illdependencia de nuestra Patria: 
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A!CUElW:O SOiBRE SUSPENSION DE 
SESIONEs 

. El señor l1rrejola (Présidente) .-Me ver~ 
mito hacer presente a los Honorables Se

'nadore6; que se me ha informado que los 
Comités de Partidos han tomado eÍ acuer
do ele· suspender las Í3esiones 'de la Cor
poración hasta el W, de marzo, dejando ia
eultad a la Mesa para que dé el trámite 
correspondiente a todo asunto que llegn" 
al Senado, como asimismo, para citar al Se~ 
nado, con dos días de anticipación, en :;H~'ü 
de que al,gún asunto de interés general ,\c 
E'ncuentre en estado de ser di6cutido. 

El señor Azóca.r. - ¿Me permite, Eieño: 
Pref'>id€nte? Yo no tengo autorización de 
mi Partido p!ira aceptar ese acuerdo, y sólo 
he participado en algunas conversaciones al 
réspecto. . 

El señor Urrejola (Presidente).-La Mesa 
se encontraría en situación dificiL .. 

El seií'/)r Torres. - Se necesita asenti
miento unánime para tomar este acuerdo? 

El Reñor W~lker.-Se trata de un simple 
aeuerdo del Senado, de manera que bas
ta la simple mayoría. Podría quedar com;
tancia de lo manifestado por el Honorahle 
,eñol" Azócar. 

El f\eñor Azóoo.r.-Que quede constancia 
de, mi ,"oto cn C011-tra. señol' President€. 

El seilor Ossa.-Tal vez, sería convenie~
te una mayor anticipación en las citacio-
nes. . 
'El señor' Urrejola (Presid€'nte)., - Po

dríamos fijar un mínimum de tres días da 
, anticipadón. 

Si le parece al Honorable Senado, se to
mará el acuerdo en las oondiciones ya 
fxpresadas, y con el voto en contra del se
ñor Azócar. 

Acordado. 
El f'eñor Martínez Montt.- Ojalá que las ' 

citaciones sean para días en que acostum
bramos celebrar sesiones, esto es, para 
mnrte8 o miércoles. 

El señoll Urr~jola (Presidl'nte'I.~La 1Vfe
~a tratará, en lo pósible, de proceder el! 
t',~a .forma 

Se suspende la sesiórL 
-Se s:uspendi6 !la sesiÓli a. las 17 horas, 

56 minutns. 

SEGUNDA HORA. 

~C,í)ntinuó la sesión a las 18 horas, 4fi 
rnJinutos . 

PROHIBIOION DJ!: BENEFICIAR GUA.
DO BOVn~O MENOR DE DETERMINADA 

. IID.AD 

El señor Secretario. - Corresponde ~
tÍnuar la discusión general del Pl'OY~· 
1:0 de ley, ini'ciado en una mooi6n de los 
HOnorables señores Oorrea y Azóear, sobre 
prOhibición de henefieiar las hembras me
nores de cuatro años y macillos menores de 
lm&v·e meses de la esp~cie bovina. 

E,] señor Maza.-! Está informad() este 
proyecto? 

El señor Secreta.rio.-'-Sí, Honorable Se
nador. El impreso está repartido. 

El !Señor Del Pino.-Pido la palabra. 
El señor Azócar.-Pido la pala'Q¡a, señor . 

Presidente. ' 
El señor ·Correa.- Pido la palabra. 
El señor, Ul'rejola (Presidente).- Tiene 

Jal1aJabra el -Honorable señor Del PinQ. 
}<~1 spÍlor Del Pino.-Haee tiempo, Iffiñor 

Fresidente. la Comisión de Agricultura, de 
la 'cual formo parte, tuvo que informar 80-

l\re un proyPeto similar, de origen de la 
H n norab10 Cámara de Diputados. E.eeuer~ 
01() qn" I',n {'Aa oportunidad el Honorable se
ñor Azócar combatió el informe de la Oo· 
misión de Agricultura y manifestó su extra
ñeza porque presentaba un p:rQ'Yooto que 
no contemplaba ninguna 6'Olución de f.on
do del p:r:oblema de la escasez de, car
ne. La' verdad es que, en ese caeo, la 
Comisión sólo cumplió un trámite regla
mentar,io. Pero compartimos la opini6n de 
(]ue ésta no es la soluei6ndel ~ma 
g'anaJdero. En reali'dald nunca. s.e ha. abot' 
dado este prohlema totalmente. Sólo h'8-
ce poco tiempo el Gobierno ha presentado 
un plan de fomentoaJgrO'pecuario, que es la 
J)'imera intención de parte del Ejecutiv.o de 
>l hordar el problema en forma integral 
Anteriormente 111) ",o hahía·ohecho nada, sa]
vo la ai(Jlfpción de medidas. parciales, cornl) 
%ta y otras por el estilo, o la concesi6n 
,1" ~l'pditos aislarlos. Y no me refiero 80-

1,nlentl' a eRt o, <íobierno. sino a todo!'\ lós 
~1" 11)" '1Ílt;mos tiempos, porque el }lrobl~ma 
(1" la escasez de la carne exiRte en Ohik' 
dl'"de hace' muchos años. ' 

En repetidas oportunidades me he proo 
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cupado de Cí3ta materia. E'1l el Honorable 
Senado, ~' hace pocas semanas 1a .Honora
ble Corporación me confirió -el honor de 
hl1.cer publicar íntegramente un discurso 
(!lW a este respecto pronuncié. 

El señor Azócar.-Porindicación mía. 
El señor Del Pino.-¡Muclhas gracias! 
E(;¡tc problema no .¡os tan difícil, tan com-

plicado, sino mÍls bien sencillo. Es encÑt,ión 
de que Slea abordadQ por personas que co
nOzcan nuestra realidad. 

N o haré un análisis completo deL proM·.· 
'ma, ])o1'qn(' quiero ser breve y trataré ~ólo' 
10f; aspectos fundamentaleR. 

No puede habér carne en un país. si DO 

hay forrade: Es inútil qUe se Legisle sabrp 
el particular, si no hay alimento para el 
IH1,nado. Recuerdo el propósito muy lauda-
01e' del señor Ministro d", Salubridad, que 
ha deseado fomentar nuestra prodülCción 
Tcchéra por medio de UD proyecto de If'~·. 

Yo le dije al señor Ministro que aplaudía 
su buena' inieiativa. pero que pI nroblema 
liO era sólo un proMema de la leehe mlBml:t 
r de sueomercio, sino que había que resol
\"01' en prim"]' término el problema gamr 
(J ero, del c11a1' dependía en mueho el de 
in leche. "'"""' 

Nuest·ro dé:ficit de carne es pequeño: al
rec1edol' de cien mil o ciento veint.e mil 
"nbezas. 

El señor Azócar.- Ciento veinte mil ca
IW7,3l'l.. . T ~,'rw: 

, El señor Del Pino.- No es cosa d~l otrc 
mundo. sipi), por el contrarifl. sf'nflílla. Tal 
yez bal'>'tarÍa para acercarnos a La solució~, 
con aumentar la parición, que hoy día es 
un desal'ltre (alcanza apenas a Un cuarenta 
~T ocho' por ciento), ~asta un sesenta por 
ciento,]o que llorepl"€·senta ull<>bjetivo 
inalcanzable. y' con mejorar la calildád de 
nuestro ganado, que eB' pésima. Basta, pa-

. 1'a convencerse de esto último, {lon ir a la,.: 
ferias i{el Sur. El goana'do de mala calidarl 
"onsuroe tanto forraje 'com<l el de buena ca
lidad ·v éste último da muchos kilos Iná .. ~ 
de c'arne calidad muy superior. 
Ademá~, las enfermedades azotan a nues

tTO ganlJ,do.· Tenemos en el Sur la enf.enne
dad de 'laephootía. No nay fundo donde no 
pxista ... 

1<jJ sefíor .Azócar. - Si ,h¡ty: en e.1 mío no 
existe. 

E'j señor Del Pino. - He dicho fundos: 
(le1 Sur. señor Senador. 

Pue.sbien, esta enfermedad representa 

para la agricultura una ptirdida de cuatro
cirlltos millones de pesos. 

Estos Ron hechos qUe nadie desconoce, se
ñor Presidente. Pero, ¿ qué se hace? i Oasi 
nada! Creemos que con un proy.€lCto de ley 
y<'. está t'lolucionado el problema de la carnf' 
en Chile; .. 

El señor Oorrea. - j Nadie ha dicho ~so!! 
El Reñor Del Pino. - No me refiero El los 

R onorables Senadores. 
Creemos que en virtud de un proyecto de 

1('y. v-amos a tener carne. Es una ilusión. 
:\fientraR no se traten y resuelvan estas co
"as en forma integra} y concienzuda, no va 
el aumentar la carne en el paÍS. Porque con 
medidas romo las que se indican en este 
proyi'cto se obtendránfoJólo resultados mú
mentáneQs. 

OTeo que la iniciativa, la idea, es buena; 
ha~T C]lle nplaudir todo lo que tiend:l >l. m/'
joral' la situación. 'No critico la idpa; al 
eontr:u'io, la aplaudo; pero 'no es la solu-
<:ión . 

¡. Qué vamos a conseguir con ésto ? yamos 
'1 erear un estado de verdadera alarma en
tre Jos agricultores. T'€l1emOR en el Sur una 
sequía tan alarmante como ]a del año pa
"}lrlo. El Sur casi en su totalidad no tiene 
riego, y depend~, dc'las lluvias. Quie~e de
cir que no va a haber talaje suficiente pa~'a 
n:antener los animales. Esta es la realidad. 
y ante esta situacióIÍde falta d2, talaje na
die auerrá comprar ganado, salvo allguÍ!')(.; 
privilegiados, grandes agricultores, con tie
rras en el vaUe central. Los demás no pue
den (lomprar. Y si en esta. situación de cri
"il;. <1e >11a1'ma de la :lQ'r;rnltnra. le y¡¡mos 
a prohi'hir al agricultor, especialmente :;,1 
p"Cjueño: que venda sus animales, ¿le har~
mos un bien 1 

El "eñor A:;;ócar. - No es que no vaya 
r TlodC'¡· Y A 1ll1er; lo qu·o, no podrá es mafllr 
¡l1limale,,, menoreR de cierta edad . 

~l señor. Del Pmo. - Muy bien: ma
tal'. Pe'ro SI no puede matar ganado, ;, qué 
ocurre H. Senadod Que eRa persona tiene 

. qne desihacerse por fuerza de ese gaYJado. 
norque no t.ihw forraje con qué manÍ3ner
Jo. Así, en esa iSitnaci6n apremiant.e, llega 
n] le¡,ósJador y le Done el arma al pecho, di
('iéndoÍe qne podrá vender su ganado, pflwo 
DO . matarlo, pero nadie lo querrá com
T'r~:", porqup no hay alimento lSuficiente pa
N] manteller el ~anado i'l ti,pmpo requt'rido 
por fOst<'l prolJibición. 

'Si hay, ya aprobado, un plan de fomew 



SES ION 40.a (LEGISL. EXTRAORD.), K\'24 DE ENERO DE 1945 1131 

'to agr9pecuario - que debió e'jecutarse 
en Chite ha'ce muchos años,.-y si, por otra 
llarte, el señor Ministro de Salubridad ha 
iniciado la ejecución de un plan de foment' 
\le la industria de la lec:hería, parece lo mú" 
acert.ado esperar los resultad06 de f'S,tos 
planes, ",in despachar nuevas leyes qUe com
pliquen la situación. 

Cunndo se trátó del problema de la le
ehe, el Senador qUe habla hizo una indi
("ación para que no se mataran los terne
ros de lechería, que son 60 mil en el país. 
Esta idea fné acogida. En esa forma /Se 
trataba de salyar a esos terneros que. hoy 
dí1a se matan en las llilcherías, y es una 
medidc:.que empezará a dar resultados 
dentro de poco. 

Por otra ,parte, ll'ay un plan del Gobiei'
no y una mocion de dÜlS HonorableS cole
gas, y la Comisión llega en su informe a 
una transacción. Creo que las leyes no son 
materia de transacciones.· Deben toma:m.e 
medidas que estén de acuerdo con los inte
reses gE nerales, pero no lleglarse a tran
sacciones' como diciendo: de lo menos ma
lo, hagamos esto. 

Estimo que esta materia no está, por el 
momento, bien estudi,ada. 

Sin embargo,como dije hace un momen
to, aplaudo 'la los autoref! de esta moción; 
pero,' /Si' tenemos' un plan de fomento de 
la ganadería, si hay un plan de fomento 
de la producción lechera, ¿ a qué venimos 
COn estas nuevas disposiciones, que pueden 
ser contrtadictorias COn las que hemos dic
tado anteriormente? ¡, Para qué creamos 

, nuevo.s problemas a lós agricultores, ade
más de los que ya tiene~ en la situación 
aflictiva de sequÍ1a en .que· se encuentran? 
¿Por qué no 10sdejam06 que se desenvuel
van y que pase la sequía~ No se I,>uede le
gislar en esta - forma. ]Asa gente nO va a 
poder vendeJ' su gan1ado. El ganado va a 
b¡.jar enormemente, porque va .a haber 
muc.ha oferta y poca demanda. SI los le
gisladores decimo.s a este gente: "Ustedes 
uo pueden v~nder", ¡, les vamos la regar los 
fundos, les vamos a ,dar forl"6,je? 

El señor COlTea.. - El proyecto no . dice 
eso; &ólo establece ciertos límites para los 
efectos del beneficio de hembras. No tiene 
mayor alcance. 

El seño.r Del Pino.- ESe ganado no. lo 
van a poder beneficiar. ¿ Qué Van a hacer? 

,El señor Azóca.r.- Por lo demás, el pro
ye-c·to. TIO 'afecta a la ZJTIa Sur, sino a la 
Central. Su Señoría, como agricultor, ~,aOi' 

que en el Sur no benefician hembras. N o 
hay un 80)0 agricultor en el Sur que haga 
tal cosa. Son las lecherías de Santiago, de 
la zona Central, las que lo hacen .En rea
lidad, este proyecto hfeetaprácticamente 
a la zona Central y no al Sur. 

El señor M.6l'tínez Montt.- A la ZOna 
Central, qu.f tiene bastante riego._ 

El señor Del Pino.- Se va a obligar en
toncc's, a loos agricultore¡;, del Sur a mantt

, ner mayor número de animales del qu'e pUA" 

de: 
El señor Azócar.- Su Señoría sab~ qu~ 

I~U. Chile hft;y más o menos tres cabezas de 
ganado por kilómetro c'uadrado. En otros 
países, y no· me . refiero a' aquellos que, tie
Hen condiciones privilegiadas para laga
nadería. sino como lo señalaba el técnico 
señor Greve, que Su Señoría sabe qUe es 
uno de los más capacitados en esta mate
ria. a naciones co.mo. Italia, tienen. veinte' 
ca:beZás por kilómetro cuadrado, e Italia 
tiene una situaciÓn muy inferior en este res·' 
pecto a Chile. De tal manera que por mu
chas ,que sean las calamidades que tengan 
los países y frente a las cuales hay que te
!leJ' previsión para subsanarlas, no podrá 
(l~urrir ninguna de las fJ'~e señ'ala Su Seño
ría, porque segiín los técnicOlS, podríamos 
mantener veinte animales por kilómetro 
cuadrado. Y éstos son los cálculos de lo~ 
técnicos más pesimistas, porque otros creen 
en cifras superiores. 

Por otra parte, Su Señoría sabe, como 
el que habla, que también es agricultor 
del Sur, que los agricultores sureños no pe
nefician terneros recién nacidos, porque 
trat811 de salvar eSQf; sesenta mil terneros 
a que &l 11a referido Su Señoría, sino que, 
por d contrario, los c-rían. 

Por eso he hecho indicación, no para 
matar estos terneros después de año y me
dio, sino a 10iS nueve meses, o sea, 
para que los agricuilores ,puedan li
quidarLo a los nueve meses. Si crian los t'~r
neros como. aconseja la técnica, es ne~o,ci,) 
mantenerlos hasta los nueve meses: De lo 
que se trata, en suma, es de lio beneficiar 
los terneros recién nacidos, que' no darán 
más de 50 kilogramos, sino los de nueve 
meses o de un año, que pueden dar 200 ó 
250 kil-ogramos. .' . 

El señor Del Pino.- Co.ncuerdo COn la 
opinión de Su Señoría. Pero esto fué re
suelto al tratar del problema de ]a leche. 
Por in(j,icación del Senador que habla, se 
adopt6 la idea de prohibir, la ma~anza de 



,.',-"?,T",,!~- ..... 

1132 SENADO DE CHILE 

terneros de leéh~ria. Esto está consultado 
en el proyecto que se refería a la leche, de 
rnod.:: qu.e no es novedad. 

El señor Oorrea."- Pero lo cierto es que 
se sigue beneficiando terneros' menores de 
un año en todo el país, pese a las buenas 
in..teneiones de Su Señoría. 

El señor D&l Pino.- Pero eso no pa
sará ahora. Si no se ha cumplido con le
yes anteriores, no tenemos para qué dic
tar nuevas 'leyes que digan lo mismo; 
es necesario hacer cumplir las an1 e,
riores. Legislar de nuevo sobre' la ma
teria, acarrearía sólo mayor confusión y 
compljcaría el problema que se trata. de so
lucionar. ~Para qué se formulan indica
ciones lSobre asuntos qUe ya.están aborda
dos en otros proyectos de ley~ Sólo se con
s~guirá complicar esta situación, pOl"que ya 
",e ha legi.slado tanto sobre este punto que, 
de continuar así, ninosotro~ mismos vamos 
a entender 'las leyes que dIctamos. 

Por estas consideraciones, me permitiré 
pedir al Honorable flenado que envíe a. Co
misión este proyecto, a f¡n de estudIarlo 
con mayor detención. 

El señor Azócar.- Pido la palabra. 
El señor Un-ejola (Presidente).-. La lD

dicación del Honorable señor Del Pmo po
dría ser votada de inmediato can el apo
va de dos señores Senadores. 
• El señor Prieto. - Yola apoyo. 

El señor Walker.- Yo también. 
El señor Azóoa.r.- No hay ninguna dis

, posición que diga -que se deba votar de' in
mediato. 

El señor WMker.":"- Lo dice na-da menos 
que el Reg'lamento. . ' . . 

El señor Secretano.- Apoyada la mdl
cación por dos señores Senadores, proce
de la votación en el acto. 

El señor Torres.- Pero el Honorable se
ñQr Azócar puede fundar su voto. 

El señor VrrejOJ:a.(Presidente).- En 
votación. 

~(Dura.:nte la votació,). 

El señor Azóc&r.- Parece que el Hono
rable señor Del Pino no ha leído el pro
yecto. En ninguna parte obliga a los agri
culto~es a vender su ganado ; eso sería una 
60sa de lo'cos, y no creo ,que al Honorable 
señor Correá :ni a mí nos tengan por, locos: 
por lo menos nadie me ha c¡llific'ado de tal 
hasta, ahora. 

El señor Del Plno.- Pero sí de utópic'o. 
El »efíor AII6ear.- Euel fondo se tra-

tu de producir carne, sencillamente, en lit 
forma más rápida posible. 

El mismo señor Del Pino nos ha diClho 
que hay un déficit, en la producción de 
carne. Yo participo de Su opinión: setra
ta de un déficit que no es exagerado, pues 
asciende a 120 mil cabezas de ganado. Pues 
bien, señor Presidente, entonces hay, nece
sidad de produc'ir carne ·para que no. siga
mos' ~mportando. 

En una sesión anterior me referí a la 
obra "Alimento y Alimentación", escrita 
en, Estados Unidos por un gran t~cnic(), 
hecha traducir admirablemente por la COJ:o 
poración de Fomenio .:/ editada por la Em
presa "Zig-Zag'" en forma que merece too 
da clase de felicitaciones pM el buen traba
jo realizado. Dicha obra dice que en el mUll
do se ha producido una revolución en la 
producción de la carne. b En qué consiste 
esa revolución? En producir la ·que se llama 
"cárne ligera". 

El señor Del Pino.- Primeramente hay 
que preparar el ambiente y las circunstan
cias; no se puede proceder sin estas con
diciones previas. 

El señor Azócar.- Hay necesidad de pro
ducir carne ligerá.. ¡, Y qué es la carne li
gera? En el proceso de Su produc'ción, 
contrariamente a. lo ,que afirmó el Hono
rable señor Del Pino, se necesita meno,s fo
rraje, porque,como saben Sus Señorías, el 
ganado de poca ed&d come muooo menos 
'que el de más edad. 

El señor Maga.- En todas las especies 
ocurre lo mismo, señor Senador ... 

El señor Azóca.r.- Sabemos que se hán 
hecho importantes experiencias, sobre todo 
en Hstados Unidos, dado el interés del 
problema de la carne que no sólo existe 
en Chile. A este respecto, nuestro país se 
encuentra en situación sl!-perior a muchos 
otros. 

Si estuviéramos en la discusión general 
rlel proye<:to, habría abordado el proble
mla ~n conjunto, para 'darlp a conoeer al 
país, porque se tr&ta ~ una cuestión de 
trascenden cia. 

En los países productores de carne se 
han realizarlo importantes experiencias, 
pel."O no én la form'a como se }¡lace en ,Chi
le, 'donde se mantienen los novillOs hasÍI. 
la edad de cuatro años, sino que se bene
fician entre los nueve meses y los dos años. 
Chile eS el único país donde los agriculto
res se enorguUecen de presentar en las fe-, 
rÍfU I'l:\l1ad.o de eUhtro años. Este ei Un mal 
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llegocio púa el agricultor y un pélÍlno ne
goeio para el país. En Estados Unidos el 
llesenta por ciento del eonsUlno de carne se 
hace a baile de gl>nado de menos de un 
año, de nueve meS~ a un año ... 

'mI sellor Masa . ..,- Es máB blanda la car
n",. 

El señQr Azóca.r.- Es 'mát; blanda la 
(~anle, como dice Su Señoría. Adem~, un 
fuudo que mantiene gan'ado de un año o 
de nueVe meses, ,aumenta mucho' su capa
eidad pONIue alimenta al ganado mej01 y 
puede combinar I'a producción con la de le-

, che. Al crÍ'ancero. de' ganad() de carne es
to no le a'fecta, porque al ternero lo cría 

'éQll la misma vaca, en el campo, y lo bene
ficia chando lo. estima conveniente. 

& Qué deberían estar haciendo los gana
deras en el Sur~ Lo que se hace en los Es. 
tados Unidos, o sea, que en vez de acum,u' 
lar ganado de tres a cuatro., años y traer a 
llB! feria verdaderos bueyes, debían bene" 
ficiar ganado. de dos añQs, a lo. más, por
que la carne' de anin,ales de más años se 
cOmUdera de calidad inferior. 

El setlor Del Pino.- Su Señoría tien'e 
, ra.z6n en lo que está .exponiendo., pero yo. 

quiero. decirle que nuestro país no está 
preparado para prQducir en esa forma:, 
desde luego, en el Sur, durante seis meses 

, que son de invier40, pu~de decirse, no hay 
forrajes, y sin fo.rrajes, ¿cómo se engorda 
a los terneros? 

El señor Az6ca.r.- Se lo voy a explicar 
a Su SeñQría aunque no debería hacerlo, 
pONIue Su Señ'Oría es un agricultor de más 
competencia que yo: 

En Estados Unidos Se cría a los tern~rOB 
con lecJhe descremada; PQr eso allí se fo
menta tamb.ién el consumo de la crema, co
sa que debería también fomentarse aqui. . 

Hoy aparece un arti'Culo en el di'ario "La 
N aeÍón", escrito pOol' un prO'fffi.or en materi.:l 
de alJ:mentaci6n, e~ el que se hacen. ver la;; 
Ciondilciones en que la alimentación debe 
hlWerse. 
, EL señor Prieto.- ¿Su Señoría es parti

darió de que se venda leche descremada' 
El señor Maza.-Es partiQ.ario de que esa 

lec\b.e se' dé a los terner.os. 
El señor Az6ca.r.- De que se venda. la 

crema; ,la ledhe descremada: debe ser para 
los ternel'Of3.. 

Nosotros tenemQS un grnn déficit de le
che. l.ICuá.l seria. la medida práoctiea que de
bería. tomarse de inmediato.' La esca6!a 1e
Clhe que hay debería ser para los niños. Los 

ad~tos,1 en vez de tomar loohe, deberia~ to
mar, c(ml~ OOllr:re en Estados Unidos e In
glaterra, eare con crema. Así podríamos du
plicar la producei6n. 

La leche descremada sirve, entonces, para 
aliméntar a los terneros y producir CarDef:. 

Los terneros 6e crían con lecihe de.scr.em,ad:t 
hasta los diez meses. 

, , , " 
EntÓllices, ¿,qué hará el agricultor loohe, 

ro, a quién se le obliga a criar terne~os t 
¿Los va a. erial' con leche completa! EfiO no 
:;erí'a negocio. ¿Qué va a hacer 1 Venderá. la 
Icrema y, además, ' la leelh6 y CQn -la le{lloo 
des,cremad'a criará terneros. Y le sobrará 1e
c<he descremada, porque los terneros no a ',
canzarán a 'consumirla tQda, de modo. que 
con el f>obrante podrá criar cerdos. Por
que ningún pais -tomen nota los Honora· 
bIes Senadores y el país-, absolutamente 
ninguno ha solucionado el problema de la 
carne exclusivamente a base de ganado ;va
cuno. La gran lll.alYoría r:ecurre también a 
los cerdos. 

Con este sistema vamos a formar car
ne de vilcmio, de la :laJlllkda "liger;!" y, 
en seguida, tendremos cerdQs, l.oS que debeR 
benefician;;¡e también a los nueve meses y np 
a los dos años, como se hace erróneamente 
en nuestro país. 

Hay una cosa curiot!a; Tengo. aquí una 
estadís.tica de los Estados Unidos, en laque ' 
se c'Qnsigna el consumo de carne de vacuno 
de ese país y del nuestro. En relación, de
beríamos byneficiar 440,000 vacunos, y be
nefi.ciamos, como saben los Ifu.norables Se· 
nadores, 450,000. De manera que cODSumi 
mos más ganado. vacuno, en prorporeión,qUl:' 
los Estados Ul1Ídos;, país bien alimentado. 
En cambio, {l.quí se benefici'an, más ()I menos, 
250,000 cerdos y en proporción con los da
tos estadísticos, de ese país, deberíamos be· . 
neficiar 2.500.000 rcerdos. También pro
porcionalmente, beneficiamos más ganado 
ovejun()1 que en los Estados. Unidos, ya qu~ , 
deberíamos beneficiar 840,000 ovejunos y 
benelfi<CiBimos 1.250,000. 

De manera que en consumo de carne de 
vacuno estamos. casi iguales, en propQrci6n, 
con los Estaqos UnidOfJ j en carne de oveju
no estaJillOS en una situación superior; pero 
allá nos lleV'an una ventaja. enorme en eon. 
sumo de carne de cerdo. 

Por 6ISiO decía que el problema de 1.a. e<ar 
ne no podemos resolverlo. s610 con la crian
za de ganado. vacuno, sino que tenemos que 
resolverlo en la for.ma que he expresado ~ 
crj'ando, además, cerd.os y, formando tamo 



1.134 SENADO DE CHILE 

biénea.·roe de ~v~uno de la llamada . "lige
ra" . 
. éAdemWs, en lat>estacio;nes experimentales. 

y en l.oS fundos y haciendM¡ modelo de los 
J!}stados. Unidoo, se han heOOo experiencias 
práctic'as .......que son Las que hacen falta el1 
nuestro país- que han demoistrado que cl 
mejor negocio para el a;gricultor es criar y 
engordar el ganado hasta él año de e'dad. El 
H. Senador dLCe que no tenemos buficientc 
forraj'e. En' esto estoy peI'lfectamente' de 
a·cuerdo, pero ¿quién et:> el culpable de ello ~ 
El a;grieultor,en gran parte. En Estados 
Unidos hay 200 miUonoo, de hectáre.as 'le 
tierras empastadas, mientras en Ohile, SÓlO 
tenemos 1&5 mil hectáreas de esas tierrdD. 
En Argentina haIY cinco millones de hectá~ 
l'ea8, 'no de tierras empastadas, sino alfalfa
das, mientras nosotro1s, que vivimos enan 
país privilegiado para producir alfalfa, ~ü· 
1l.llIllente contamos con 50 mil hectáreas. Efi' 
claro que en estos problemas, que deben ser 
abordados alguna vez, el Estado ha de tener 
intervencion, pero no olvidemos que al agri- . 
cuHor c'abe, también, una gran responsabi-
lidarl. '., 

Yo, por ejempl(), cOmo agricultor, tengo 
1,000 hectáreas, que he logrado empastar 
con sacrifi.cio, con mucho crédito y con gra''i 
esfuerzo. En consecuencia, Las 184 mil he,.
táreas restantes ef>tán en manos del resto de 
los agricultores'. Pongo este ejemplo para 
que Be vea cuán ínfima es la cantidad de 
tierr~ e'lJlpastadas que hay en el país. 

En cuanto a la forma de criar .ganado, de
bo manifestar que tellemos una organiza
ción anticuada. Recono:z;'co, naturalment(.l, 
que hay agricultores muy progresis;tas, pero 
la verdad es que la mayor parte de los agri.-

. cultoret;! son rutinarios. Y lo d1go con mucho 
sentimiento, porque también soy agricul
tor y, en consecuencia, solidarizo con el 
gremio. El resultado de esta mala orga
nizae,ión se traduce en iúsuficiencia de car
ne para alimentar al pueblo. 

PeT'dóneiunc mis H. colegas, si me extien
do tanto en eiñas materiaS" pero no pueda 
dejar de hacerlo cuando veo que se cierne 
sobre nosotros un obscuro p.orvenir, que .!l(, 

se debe ciertamente' a la a!Cción de la Iz
quierda, como lo afirma cierta polít!ca pe
queña, sino a los 'acDntecimientos mUl1r..i~les. 
I.Ju carne subirá en tal forma de precio, que 
no tendremos poder adquisitivo para comO 
prarla e'l1 Argentina. Ocurrirá respecto de. 
la carne lo mismo que está ~l;I.cediendo ac~ 
tualmente c'on eJ azúcar. El Gobierno se ha 

visto obligado, a autorizar el alza del pre· 
¡;io del azúcar, lo que ha provocado' alarma. 
y protesta general. Pues, bien, el azúcar va 
a tener que subir mucho más toc!,avía. Hay 
qne recordarqutl al t~rmino de la gue
r.ta pasada la tonelada se compró al Pe
rú a veill te dólares; hoy la estamos ,com
prando a 4.80 dólares. 1>e seguro, 'después 
de la guerra va a subir a veinte dólares. 
Bn la guerra pasada solucionamos el pro
blema pOJ.'lque teníamos el cambio a 17,5 
peniques. Pero, hoy está a medio penique. 

y esto que ha pasado con ~l azúcar ,va 
a pasar co,n la mantequilla y con todos lo,> 
alimentos protectores. Todo país que pueda 
hacerlo, debe producir todos sus l\li~entOf) 
protectores, aunque en un momento dado 
sean ~ás, caros que .traídos del. extranj ;. 
ro. 

Cuando fuí Ministro de Agricultura, esto 
ha,ce ya más de quince años, planteé este 
problema y se hizo el estudio con-espon
diente. En ese tiempo había bastante dine
ro y con un gasto de unos ochenta millo
lles de pesos podía. haberse establecid'o a·quí 
la industria de la azúcar de betarraga. AG' 
túalmente, por concepto de import!\¡ción de 
azúcar es:tán saliendo del país trescientos 
treinta millones de pesos al año . 

Es necesario que estos problemaS alimen
ticios los aben-demos en forma que nos per
mita producir carne lo más pronto posible_ 
Creo, que si se elabora un plan práctieo, no. 
por teorizantes ni por burólCrw1as que' no' 
entienden el problema, -porque las comí 
¡úones que aquí se nombran para estudiar 
efitos problemas adolecen de estos' defectos, 
a diferencia de otros países, ~om() Estados 
Unidos, en que las comisiones se integran 
por un ,gr.an agri'cultor, por un mediano 
agricultor, por un pequeño. agricultor y pol' 
un funcionario técnicOt-, obtendremos los 
buenos r~ulta~os que se obtienen en otro3 
países. 

Se dice, la carne la vam~ a traer de Ar
gentina, y cada vez que hwya alquí e~casez 
de carne, la traeremos de Argentina. AB1 
como Perú nos dijo: no les puedo entregar 
azúcar sin'o a .este precio, y si no me lo pa
gan, por muy amigos que seamos, tenem¡'s 
que .aceptar el mejor precio que se nos ofre
ce, igual va a hacer la Argentina, respellto 
de la carne. 

Cuando quise solucionar el problema del' 
azúcar, el Embajad.or del Pero, dijo: 1< ¿06. 
1110 es. pOlSible que Ohile, cQn quién ac.8Ibamos 
de celebrar un tratado, quiera·aJhor.a. produ-
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C1r &Zú~ar, cuando nosotros se l~ ve.ndem?l:\ 
en condlCiones tan favorablest" lntervIÍhl 
el Ministro de RelaciQnesExteriores. Triun
f6 el Minis'tro de Relacio.nes l!.:xterl~,l'eS 0-

lIre el Ministro de Agr.6u1tura de aquél en, 
tonces y no f>olucionamos el pr.oblema ,del 

, .azúcar. 
¡guai cosa pa~ará hoy día con el proMe

,roa. de la carne. Ahora podemos traer carne 
un poco más barata y satisfacer las necesi· 
dades de alimentación de nues.tro pueblu; 
pero, mañana- no lo vamos a poder hacer. 
Es por eso que los prOlblemas deben ser abor 
dad~ ,por los 66tadistas con vista larga y 
no con vista corta. 

Eso es lo que ne6'es"itamos hacer. 
Tenemos los terrenos n6\lesarios para pro

dooir toda la ~arne que necesitamos. LoO!! 

más pesimistas así lo aceptan. Para no c!l.n· 
<Bar al H. Senado, pido, señor Pre€idente, 
que se inserte en el Bol.etín un infonne que 
tengo a mano y que trata sobre supeÑicie,~ 
adecuadas para la ganadería" núme!ro de 
ganado, diversas clases de éste, ete., para 
que el paÍlS tod.o vea que Ohile está en con .. 
diclones de poder producir toda la carne 
fIue necesite. i Y no' estemos hwciendo de
magogia, dtcjendo al puebIo que vamos 11 

traer C'ame de la Argentina para abaratar 
su alimentación! i Digám06~e que Chi!e 
puede producir la carne que necesita. im 
pueblo y que de'be producir esa carne! 

Por 1.0 demás, lo que nosotros haríamos es 
lo que han heClho todos los' demás paíseS. 
La estapa por 'que ahora atravesamos nos
otros e€, exactamente igual a la. que en r.'u 
oportunidad tuvieron los Estados Unid.os de 
N orteamérioea. Las zonas en que ellos des
arrollaban su ganadería tenían malas em
pastadas, que I perjudicaba.n e'l rendimiento 
de carne y lecfue. Pues bien, la técnica y la 
ciencia les indiearon allá que las empasta
-das debían tener talC6' y cuáles condieioneS. 
Púsieron 108 .Pastos adecuados a. ~adazon'1; 
y lo que dió los mejores resultados fué la 
fertiliz~ción de las mismas fIDlpastadas, que 
ha duplicado la capacidad de forraje. 

El señor Del Pino. -:"' ¿Me permite una 
interrupción señor Senadorf 

El señor Prieto. - ¿ Me permite, señor 
Senador, 

El señor D'el Pino. - Estamos muy de 
acuerdo con el señor Senador. Nosotros, 
e~ el Sur, también hemos hecho empastadas, 
pero, ,qué pasa' Que vienen sequías mten-
88.8, mu)' largas y todos los pastos se secan. 
aun los con empastadas y se pierde todo 

este esfuerzo, todo eite capital, porque esa. 
enormes sequías del' Sux: no permiten ~to'. 
empa.stes. Ante esta situación ,qué debemos 
hacer 1 Lo que deberíamos hacer es regar 
este país, y así tendríamo~ carne, verdu
ras. chacar~ría, etc. 

Mientras no emllecemos por estas' cosas 
básicas, dejando a un lado todo 10 que, sea 
utópico, no tegaremos nunca a la solucióll 
de estos problemas. Empezando así lo de
más anda solo. 

El señor Prieto. '- • Me pérmite H. coJe, 
g~ , 

Lo' que .quería decir, señor PresideI}t&, 
es que estoy de acuerdo que el probleIllA 
hási¡lo resirle en que hay necesidad de em.' 
pastar como lo ha entendido Estados Uni
dos; pero seguramente en ese país no 8& 

han tomado medidas como la de prohibh 
la matauza de hembras en las condicione~ 
que se establecen, para llegar al máxim~ 
de la producción ganadera que existe ell 
ese país,,' donde no hay leyes de esta natu
raleza que son tan contrarias al buen de~' 
arrollo de la ganaq.ería. ' 

El señor AzOOa.r. - N o puedo contestl\l 
allwra si existe esta ley o no; pero sí, pue
do decir- que en Estados Unidos no se bt;
nefiéia ningÚn¡ animal que' tenga menoa 
de ,nueve meses. Allá no se comete este aQ" 

. to de barbarie; sacrificar un ']eehóz;t recién 
nacido que, puede decir!fe, es pura 11 gua, 
y no da carne. 

Por eso, en la moción primitiva. estable, 
cíen nueve meses la edad mínima. para !'la.. 
crificar un animal. 

Es claro que los que tiellen lecherías -
y lo reconocí en sesión pasada - van a 
ver que el problema de la leche es grave, 
porque si la crema no tiene meJ!'cado, com~ 
da más o menos el mismo valor atie la )e 

che, se van a encontrar con que aun ternero 
van a tener que mantenerlo con cuatro li
tro de leche, o sea que les ~a a costar mil 
quinientos _pesos y lo van a vender en ocho'" 
cientos. El resultado va a ser un mal ne' 

'gocio. 
Por eso. se necesita hacer propagand~ 

para intensificar el consumo de la cremll.. 
y aun .es necesario que se ad_opten medidas 
'en los hoteles, cafés. fpentes de soda, etc::. 
para aumentar la demanda de la crema eD 
todos &luellos negocios donde concurren 
los adultos .. a fin de reservar la leche par&. 
los niñoa. 

En esta forma, el a~ictiltor obtiene por 

/ ' 
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18 crema el ~alor de la leche, y queda la 
leche descremada para cri,lg el ganido, ds 
lllodo que el agricultor que produce lechtl 
va a producir más 'carne de vacUno y de 
cerdo. ' 

Esas son las experIencIas que se han be
c~o en otras partes y que yo desearía Q1H9 

.. e aprovecharán en nuestro país. Y ,con e~
to no se hace daño a nadie. 

El que habla es agricultor y ha hecho e" 
taexperie:Q.cia. Yno es cuestión - ('.l)JDU 

dice el H. señor Del Pino - que sea un" 
utopía mía: puedo llevarlo a mi fundo pa· 
:ra que v~a que estoy criando terneros con 
-leche descremada y' 108 voy a vender al 
año a buen precio. 

El señor Del Pino. -' Estoy de acuerdo 
con ,Su. Señoría. En el proyecto de fO~b
to de la producc~ón lechera se establece ]a 
prohibición, de matar ternero"" . 

El señor Azóear. - Ahora, la prohibición 
de matar hembra .. 

Su Señoría nos' hablaba. de las ferias. Yo 
he Ido también a las feria.s, y he visto lin
das vaquillas' dedos años, que todavía no 
han da!do cría, y que son llevadas al Mata.
dero, cuando debieran dejar s~quiera una 
reproducción para el bien del país. 

El señor Del Pino. - Esa es la excep
ción. Nadie vende' sus vruquillas de huena 
l\1ase. ., . 

El señor A.zóea!-. - ¡Si, las venden'. 

Según los técnicos, nos faltan 450 mil 
'1IllquiJIas, y, -como n,o vamos ~ poder traer
ltlS de ninguna parte - la traída de Ar
gentina fracasó, .:...- tenemps que producir
las nosotros. Hagamos un aacrificio; duo 
rante tres, cuatro o cinco años increm('nt('
moS" la .producción de ganado. Tenemos que 
hacer sacrificios. Los sacrificios hacen 1s11 
fortulIlls particulares; los sarificios de toda 
la colectividad, hacen la grandeza de lall 
naCIOnes. 

El seilor Del Pino. - Estoy de acuerlJ,n 
con Su Sep.oría en ¡que hay que hacer s&crí
:licios. 

El señor Urrejola (Presidente). - Yo 
agradecerra· al señor.' Sena,dor que hiciera 
el sacrificio de concretar sUs observaciones, 
a fin de termilllar fa votación,p01lque hay 
varios señores Senadores que desean ausel"'
tarae. 

El señor' Maza.. -Podríamolil considera.r 
qu(' DO e6tamoll en vo.tsci6n, que Su. Sefio-

r-ia· está con la palabra y deja.t pendiente 
el débate. 

El señor Azóoa.r. - i Por eso ;en este país. 
no se resuelve nada y se desprestigia cada 
día más el Parlamento! Cada vez que se 
trata de un problema de éstos, hay apuro 
por salir; pero, si mañana hay un debate
inte:rriaclOru.al, en1lonces ~e Hena la Sala .. 
y no hay inconveniente para quedarse hu
ta ta.rde. 

Muy bien. Como me' voy a retirar del 
Parlamento, ~o tengo interés en seguir' in
-sistiendo en e\&tOos conceptos. 

IOarguen Sus Señorías con la responsabili
dad que les quepa en el futuro. 

Me parece inútil continuar luchando. 
El s_eñor Correa.. - Voto que no, porque 

de esta suerte no hacemos sino dilatar los 
problemas 'que con trulta urgencia golpean 
a las puertas del Parlamento. 

El señór Walker. - Voto- que sí, porque
creo que este proyecto no afecta ningún 
problema vital para la ganadería del país. 

Comprendo que si ~e hubiera presentado
un proyecto que tendiera a aumentar la 
población ganadera del país,a facilitar la 
importación, a facilitar crédito~ a los agri
cultoreli, a combatir con medidas eficaces 
las epizootias, o -que 'J.fectara cualquier 
problema que en rtalidad tuviera influen-. 
cía 8ubstancial para la ganadería nacional, 
nos apresuráramos a despacharlo; pero me 
parece que este proyect( no es de esos y me
rece mayor estudio de parte de la Comi
sión a fiQ de ampliarlo CO"l medidas efica-
ces. ' . 

Voto: que sí. 
El señor UlTejola (Presidente). - Ter

minada la votación. 
El señor SeCretario. '_ Resultado de la 

votación: 6, votos por la. afirmativa., 7 por 
1& negativa y una a.bstención por par~'. 

El señor Urrejo1a (Presidente). - Re-
chazada la indicación. -

Solicito el asentimiento de la Sala para 
insertar en el Diario de Sesiones los do
~umentos a que se ha referido el H. señor' 
ALÓcar. 

Acordado. 
-Los documentos que se ae0n!6 inser

t&r, son !los siguientes: 
"Informe del Ingeniero .Agrónomo señor 

Gel'DlÁn Greve, Jefe del Departamento de 
Ganadería de la Oorporación de FomentO' 
de la ProdueeiÓ'n: 
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Chile con taba en 1!m0 (1) con: 
Superficie de terrenos regados .. 
Superficie de terrenos de secano " 

Total de terreno agrícola 

Superficie de praderas naturales ., ... 
Superficie de praderas artificiales 

Total die praderas ... 

Superficie de terrenos ocupados por ganados 
D-a.tCB de la estadística 

Población boviD'a .. " .. .. " .. 
Pobl<u'¡ón caballar .. " .. " •. .. 
Población asnal .. 
Población mular .. .. .. 

Tbtal ganado' mayor ... 

P.oblación .ovina .. 
Población porcina 
Población caprina 

Total g~do menor '" 

Oálculo de capac1idad ganadera 
Ganado Mayor 
P.oblación que resistiría el país 
Ganado Men.or 

Población ,que resistiría el país .. •. 
Difere:n:cia.s 
Ganado Mayor (Mayor cantidad) .. 
Ganado Men.or (Mayor cantidad) " 
O.onsiderando la proporción actual en' que se en

cuentran representados l.os ga.nad.os en el país, 
la. cantidad que se establece puede resistir, los dis
tribuiríamos de la. siguiente mane ra: 

Gan8!d.o Mayor: Bovin.oS .. . 
. ea,ballares " .. .. 

Asnales y mulares. 

TOTAL 

Ganado Men.or: Ovinos " 
Porcinos 

'Caprin.os 

1.859,4194 hectáreal 
26.173,549 hectárea!> 

28.033,043 hectáreas 

15.008,047 hectáreas 
189.764 hectáreas 

15.197,811 hectáreas 

43,3% 

2.387,940 cabezas 
541,007 cabezas 
37,455 cabezas', 
31,214 cabezas 

2.967,616 cabezas 

6.263,4182 cabezas 
331,156 cabezas 
778,8'31 cabezas 

7.383,1·69 cabezas 

4.114,161 cabezas 

HW14,866 cabezas 

+.146,545 cabezas 
2.631,397 cabezas 

3.3'62,505 cabeza~ 
660,057 cabezas 

91,599 cabezas 

4.114,161 cabezas 

8,500,169 cabezas 
8:594,296 cabezas 
1.920,401 cabezas 

TOTAll .. .. 10.014,806 cabezas 

E1 s.eñ.or Urrej.ola (PresidE'nte). - Ha
biend.o Jlegado la h.ora, se levanta la sesión. 

Se leva.nto 1& sesión a las 19 horas, 29 
minutos. 

Juan Echevema. Vial, 
Jefe de la ltedacción . 

• 


